
.SESQUIL:ENTENARIO DE UI EPOPEÍA IíACIONAI. 1861 _ I87O'

COMANDO DE LAS FUERZ {S }trLITARES
CONÍANDO LOGiS TICO

COMITÉ DE EVALUI\CIÓN

INFORMI] DE EVALT ACIÓN N'OI

INFORME DE EVALUACIÓN DE LAS OFERTAS PRESENTADAS EN LA LICITACIÓN
PI-TBLICA NACIONA.T, N'10124 "AIIQI-ISICIóN DN ]]QI.]TPOS MÉDICOS VAPJOS P4-Fé I,A.

DISERSANFA . AD REFERENDUM' II' N' 452905.-

En la Ciudad de Mariano Roque Alonso, República del ?araguay, en el Salón Auditorio del Centro

Financiero No 5 del Comando Logísüco sito en Ruta Transc xaco Km. 13 y ll2, siendo las l0:00 horas del

dia iunes i8 <ie noviembre <ie dos mil veinticuatro, se reún¿ ei comité de waiuación (C.E.), nom'ur«ios

¡rcr la Orden Particutar N' 240 del Comando Logístico; presidido por el GRAL BRIG .IORGE

DIONICIO CANO VILLALBA e inre$ado por el Señor ()ficial Subaltemo y Sub Oficiales nombrados

a continuación, a los efectos de evaluar las ofertas prest ntadas en el Proceso de la LICITACIÓN

PUBLICA NACIONAL N'TO/24 "ADQUISICIÓN DE I]OUIPOS MÉDICOS VARIOS PARA LA

DISERSANFA - AD REFERENDUM" ID N" 452905, convocada por el Comando Logístico - UOC N"

5-

SECRETARIO¡ TTE INT SALMY VANESSA @NZALEZ A()UINO (CF N' s)'

MIEMBROS: SO TRNP MARCOS FERREILA ESQUITEL TCOMLOG)

SGTO AYTE INT CLARA FRANCISCA BRII'EZ MOR]NIGO (CF N" 5)

El presidente del Comité de Evaluación da inicio oficial a la tarea de evaluación de ofertas, recordando

a los micir.bros coriiponci-rics sobic los pnncipios fu¡damc¡:alcs ca quc dcbc basa;sc la c'¡ali¡acióii dc

las oferias. los cuales son: Objetividad, Responsabilidad, Indr:pendencia de Criterio y Confidencialidad'

Así mismo refiere que lo actuado por el Comité ¿a gr¿1¡¿si(rn en la tarea que les reúne, deberá ceñirse

a las disposiciones establecidas en la Ley No 7021122 "De Suministro y Contrataciones Públicas" (Arts.

52 al55),el Decreto N" 2264i24, POR EL CUAL SE REGI.AMENTA LA LEY N" 7021 DEL 9 DE

DTCTEMBRE DE2O22,"DESUMIMSTRO Y CONTRATACIONES PUBLICAS" (Arts. 31 - 59 - 63

- 64 - 74 - 75 (Núm. 2) nc.2.l ) - 76 al 82,Ia Resoluciór DNCP N" 4401/23'POR LA CUAL SE

p.EGLAI,{ENT.\N LOS PRCCEDI},ffiNTOS DE CC}ITP.\TACIÓ}I P.EGIDCS PCR LA LEY N"

7021,22 'DE suMINISTRo Y CONTRATACIONES PÚBLICAS" (Art 47) v en las cláusulas del

Pliego de Bases y Condiciones de la presente Licit¿ción.

I. EBI!4E@EA
Seguidamente pasa a explicar la metodología de evaluació r a ser utilizada, conforme al Artículo 75

procedimiento de Evaluación del Decreto Reglamentario de la Ley N" 7021122, que se resume a

continuación:

La convocante evaluará las ofertas presentadas según el critelio de evaluación utilizado:

2) Evaluación basada en Precio.

pr( ferentemente:



COIIIANDO DE LAS FUER¡'AS }VILITARES
COMANDO LOGiSTICO

COTtrÚ DE EVALT ACIÓN

2. I . l. Se verificará el cumplimiento de cada oferta respecr o al suministro de la documentación básica de

carácter sustancial, eliminándose aquellas que no cumplan con el suministro de dicha documentación o

que dicha documentación sea insatisfactoria.

2. SEGUNDAETAPA

Seguidamente pasa a explicar la metodologia de evaluac ión a ser utilizad4 conforme a[ Artículo 75

Procedimiento de Evaluación del Decreto Reglamentaio de la Lev N" 7021/22. que se resume a

continuación:

La convocante evaluará las of'ertas presentadas según el criterio de evaluación utilizado:

2) Ewluación basada en precio.

2.1. Método de presentación de ofertas en sobre único' ['referentemente:

2.1.2. Lasofertas que cumplan con lo señalado en el numeral que antecede, de conformidad al sistema de

adjudicación adoptado, serán agrupa.das en orden numéricc de menor a mayor, luego de haber efectuado

las correcciones aritméticas que hayan sido necesarias y habiéndose aplicado los miírgenes de preferencia

cuando corresponda.

2.1.3. Se seleccionará provisoriamente a la oferta con el mer or precio, la que será analizada en detalle para

verificar su cumplimiento con otros requisitos de la contrat¡rción'

2. 1.4. si dicha ol'era cumple con todos estos requenmrentos, será declarada como la ol'erta evaluada como

la miis baja y propuesta para la adjudicación.

2.1.5. En caso de no serlo, se procederá a rechazar dicha ofer.ay se continuará la evaluación con la segunda

más baia en precio, según los paftimetros indicados precede ltemente. v así sucesivamente.

3. TERCERAETAPA

En el que se debera concluir y recomendar la adjudicación ce la mejor oferta evaluada.

Hecha las aclaraciones iníciales pone a vista y disposición dr: los miembros del Comité de Evaluación, las

siguientes documentaciones:

- Acta de Apertura Electrónica;

- "pliego para la Adquisición de Bienes y/o Servicios - Colrvencional - Ley N"'1027122." Versión 2, del

presente llamado;

- Ejemplar dc la Lc;; N" ?A2ll2? "Dc Simrnistic v- CcñiÍat'clones h¡blicas";

- Ejemplar del Decreto No 2264I24,POREL CUAL SE RIIGLAMENTA LA LEY N" 7021 DEL 9 DE

DICIEMBRE DE2O22,"DE SUMIMSTRO Y CONTRI TACIONES PÚSITCES"; Y

)



.SESSUICENTENARIO DE LA EPOPEIA \ACIONAL IE64 _ IETO'

COM{NDO DE L,{S FUERZAS MILITARES
COMANDO LOGÍIiTICO

COMITÉ DE EVALLI \CIÓN

ACTA DE APER'TURA

l Datos del acla:

{51905

Adqu¡srcióñ de E4uttús Médicúr Vah\ tr r¡ la DISERSANFA - AD REFERENDTIM

MiDisrcrio de l)cfeosr Núi6d / Comandt t Airico Uc 5

Licitárióo Fiblicá N¡.ional

Ru(¡ Traorch¡(o Im 13 ll2 UOC N' 5 C-Ol IANDO LGISTICO

TTE I II\-T ANTO¡iI) AUGUSTOCHILT \IiO SL'AREZ

SA TNTJTIAN AQI'I\O

I Ofertas no abiertas:

segr¡idam€Íre. se dcja consrancia que - en alcnción a Io esrablecido en el ART. 51, 52 y 53 DEL DECRETO 9823/13 -
nin-guna ofena fue detln¡a tardía- tampoco s€ han prcsentailo soliciludcs d€ reliro. modificdción o sustiu¡ción de ofenas.

3. Apcrtur¡ de las oferl¡s prcÉ€na¡des en l,s f€cha y hora indicrrda en d PBC

En vifud a lo eshblecido en el stcP- se pfocede a ta apenum de sobtes. de iándose expfesá consla¡cia de las §iguienles ofenas

abienas en el pfes€nle aclo:

I 80{xl:7óó:.1 ALEATRo§ SACI

t¡x)]65.X-l

l lio'oór{t{x,.7 sti\fl s(xilEDA-D AN()\tnlA

¡ Itol) t 9:01,1- 7 DEZET{ S,A

uí ta8tt-{ SALL}IAI S.A.

unln$s.7 SIEGEN S.,{.

7 tfi[ l06ri-{ LC}I S()('IED,ID

J Veriticación cuar¡titafiva de los documentos presentados:

Una vez detalladas las ofefas presentadas en riempo, se procede a la !'erificación del contenido de lir§ mismas. Resulta

iñponanre destac¡f que, de conformadad a lo qstablerL'ido en el An. 5o'rie la t-ey N" 7o2li22 y los AR-I. 51. 52 y 51 DEL

DECRETO 9g23/23, la verificación realizáda en csre acto es de ca¡áctcf pfeliminaf y meraÍ¡ente cuanlitaúva-

coÍespondiendo al Co¡niré rle Evaluación de Oferlas realizar cl an¡ilisis rEspecto al conrcnido de los misnros y stt

cumplimiento resp€clo a lo requerido en las bases de lu

ID

NOMBRE DE LA
LICTTACIÓN

ENTIDAD
CONVOCANTE

FECHA DE APERTIJRA

PROCEDIMIENTO DE
CONTRATACIóN

oTrx) SORA FIN

LUCAR DE APERTTJf,A

PRESIDE EL ASTO FOR
PARTE DE LA
CONV(}CANTE

i "tt r.-o.¡t"rr*..r-.pv
ücltdqÉ la!útr-.ú
Y.!tE@.tDt-(@{t

| @or¡tl'cirlE@i.I6,.¿c
i lidhlc@ km¡oD"py
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COMTTÉ DE EVALT'ACIÓ}]

(;¡r¡¡¡lú dr ll¡ntúLnkolo d( ()l€ñ,
-t

Il ü{. d. b J.í¡: (iorr¡rirr

§l,,.lo ]{¡l & ¡¡ d.r¡: I llru¡¡-ut,

fi - ¡k (¡úi¡: P(rl-lr.-{ DL SE(it ¡a()
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'B¡rr¡ 
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Vl¡rt¡ óc h P*¡¡: t)t l8 I t :0:¡ r 6 (x! ¡l:5. :lt, ü.¡'

i ll ¡rd¡ óc h o,c¡r, t;u,,r¡,"'

lh oto Ll¡¡ & h.h¡: t llt J(u (tr)

Th¿& (¡rd.: R)LU¡ Dl, st.(;t R()

. E¡ prÉ Ar.t¡td.a.: Al¡J¡)t/,¡ C¡r¡r{u

}l ¡ao ld,afrrú (L: ltr: -<l¡t l¡¡r

Vl rñl¡ & E Pflr¡: e l!( l l:Í: l ¡:l lll -\,1t. lr'i .l'J'

, l¡. üd¡ d. L ú.rt¡: (-¡¡¡rú¡t¡r

: rt o¡ i.r¡ ¿ ¡ ¿c¡r¡: 6:6r¡ll ll¡,
Tt ú d. (l¡¡lrl- R,l-v,{ DE SE(it P()

Er p..r. At tl'lc¡: P¡¡¡¡¿ S -{

Y! ¡ao rdl r.!¡f,ü (;r: il.!rlrlÜ
Vid¡&bFó¡¡¡: e llill l{¡l¡ ¡ li I r¡ l¡¡1,r. l¡ll q¡.¡'

---l--

Y. od¡ & b .a.tr¡: Ci¡rr¡r¡¡c'

ldo ¡lo r¡aj d. h.¡f.í¡. i1 (Ilrllt,

flp , dc fleredü: RrLIT-^ DE S[(;('R(,

E¡p¡!r..{r{úl-.:.{§EP,L§A Stg'¡r,r

tlo {o ldd ratraú (;r. I tl lif¡ttl.l
t l-rdr dr h ?dtrr: tx ll lo-!l:¡ r:e{}r:(l:f lll.j¡¡.

I¡ó l.4. & b d.rl¡: Ca¡r¡ú¡.'
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ó. G¡¡.I¡r R)LIZA ¡JL SE(;l.l Ro

E¡ ,'tr. A.qE¡lo.¡: n¡+¡l StIU¡,^ S r
}lo,¡brol¡¡ E fi¡¡dó (¡!: óJ 3f¡(rtl
t§ rdr dt b Pófrr: De lli I I :0ll ¡ t (,f:Ulf. l;l dL.

I&¡ ,rd¡ & b dc¡l¡: (ie¡ ¡a '
l¡o.lo r.ad d. b oa.rr¡¡ .:so ru)-ttl I

: f¡, a. Canar: mlz-{ DE SECt'Ro

Eq'rÉ.{t f¡r*.: A..tr¡fi'¡¡¡ &l t-\¡. S.A

tla ro td¡l É.fundo C,r,: l¡ (}¡f 750
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CO]IANDO DE LAS FUER':AS MILIT.ARES
COMANDO LOGi STICO

CO}IITIi DE EV.ALI ACIÓN

OMi

.\t B.\l t(os s \( l
(,\L-\\S\ l:i l\:51'l¡

st \ll\(x tl l)\D \\()\l\1.\ l¡l l¡li.¡li|
t)tll I\s \ rr i\:55¡\

I'áriD¿r fdi¿{l¡r ( oli¡a¡ ü drl stP[ \

-¡.?ffirt i.Jrfi-.

larcripro

, * I t¡¡¡s¡r¡l¡r=iq___]

rj I s:r5r¡

59 l¡155116stt_(;f.\ s -\

l

L

i :ro

L( It s(X lLl)r\D ,\-\(r\lIt\

()bscrr'¡ció$ o lc ofcñs: Uxl26-i9ó'f - (;AEs.{ S-{

()üÚ.rr¡cih ¡ l¡ o&rt¡

. t.l "apa"* 
prB\.nt¡n prc-Esador y tueme de luz x( non. rcanologia ( tr§'olct¡

v l¡nz¡rl¡ ¡**e n¡as de lO ¡ños sicrllo quc l¡ m¡rt'ir olbn¡h pulo pl Jliant¡r

¡l8o nrejor a la convor'a¡rlc que es su plrr_csá&)r t ltEole de lüz Lt D CV-

l5ü). Los nx¡delos ofenÁdGi de litboga-'tro*opi rs. vidír'olor¡os( opio )
uideoduoderxr!..-opror t¡mtt¡en ,.,q¡ modelos rie¡,n e inclusl§e nl¡rior

tecno¡ogío ¡l prt^-^erador y fuentc de luz ofenadr¡. se debÉría¡ dt h¡ber

e(fir-1do los tutxrs r€fie I lü). l-¡x modclo:¡ otenad'^ lalnprE_o sc ajt *an al

i prccio ofenado ¡nr la empresa G.¡rES.A S-4. deberí¡ \er un prEl-io me lor por

ser ¡ecnolóB¡a sieja ! obsoleta

Otd.wsción 8 t¡ o&¡ia: &tol l06li-l ' L§f s(rc¡EDAD ANÓNIlLI

t{x)tSltlt-J -

SALL }IAX
s_A

lo.lJ- I l-Rosrn¡ ltctr-ti ,r 5r,so

(hrrdrb.l¡&

[l en¡prüra no prttEntJ calalogo ]- planilla de EEfi del

Itcm N' I

Ob.ñ.dú

&r)t93(R- r - DEZETA
SA

R.e.lrí¡¡L ' F.th./8ora

Samuniego

to:{-t I l3
0ll:ll:51

s- Cml¡ncl¡ de 16 oü§erYrioD€s rcalizedes por h ct)rxrcrrrte:

n_o hutro obsena¡.'iooes dc ¡ef§-eror'

H¡h¿fodo6c Fo(cdido a.l cumplimie o d€ la§ difbcuic.s esrablec¡das en la Lc) N' 7f)21 ll r- su§ dlspo:iic¡ones regluncnü[ias

pora la rcalizr:-i<Ír dcl pfrrcNc aclo. !É da lcc'¡urr al c('ntcnido de l¡ pfer en¡c Act¡. con lo cual se da por terminado el Acfo dc

Ápemrn dc Sobrcs. siendo lai ot: lO hor¡s. l¡rmando los prescntes cn pr uelra de confomidad de ¡odo Io a('tuado \ l¡hr¡do en

el prE\rnte itrlfüft¡enrc,

ACOTACION: Este comité de evaluación deja constancia (lue procedió a enumerar las hojas de la oferta

la empresa DEZETA S.A. contabilizando 53 (cincuenta y tres

OBSE B.VACIONE S DF L ^4'CT.4 Dü' .AI'tr' B.TI.TIT.]{ :

OBSERVAIX)R: E0018E2&4 -SALllil[AX S.A

1. Observación a la oferta: 80026596-3 - GAESA SA

La empresa presentan procesador y fuente de luz xenon, tecnología obsoleta y larD'ada hace mas de 10

anos siendo que la marca ot'ertada pudo presentar algo mejor a la convocante que es su procesador y f'uente

de luz LEb CVl500. Los modelos ot'ertados de videogastroscopios, videocolonoscopio y

videoduodenoscopios también son mo tecnología al proc€sador Y fuen1e

5J.



"SESQUICENTENARIO DE IA EPOPEYA \ACIONAL 1664 _ IE7O"

COMANDO DE LAS FIIERz.{S MILITARES
COMANDO LOGÍ jTICO

COTT,IITÉ DE EVALU {CIÓN

de luz ofertado. se deberíari de haber cotizado los tubos s:rie I100, Los modelos ofertados tampoco se

ajustan al precio ofertado por la empresa GAESA S.A. debería ser un precio menor por ser tecnología vieja
y obsoleta.-

OBSERVADOR: 801920&7 - Df, ZETA S.A
1. Observación a la oferta: 8001 10684 - LCM SOCIE DAD ANÓNIMA

La empresa no presenta catalogo y planilla de EETT del ite m N' l.-

ACOTACION: este comité de evaluación nrncederá a ¡eelizar los desc¡rsos cnrresr¡ondientes a las

observaciones asentadas en el acta de apertura en la ue uorresponoan. -

Acto seguido se procede a la evaluación de las ofertas prest ntadas:

t. PRI]\IERA TTAPA

En esta fase se evalúan las ofertas con respecto al sumir istro de los documentos b¿ísicos de carácler

sustancial, para lo cual se han analizado detalladamente el contenido de cada una.

La evaluación se realiza aplicando el método "CUMPLE* (r*NO CUMPLE"

1o

STMINISTRO DE LOS D UMENTOS BÁSICOS DE CARÁCTER SUSTANCL\L

I I SI \II SOCIEDTT)

.{\oIntl

EsEctsieiqQ&É!:
¡t tlr.-ut",;o ¿ ofcru y l,t¡ d. prwi8. 8eÉr¡dc €lctto¡ir{fncoE . raYes d€l

SICP d.hÉñ s.r oonDlcttdos y lirEl¡dos @r cl of.mlc- -
CT]MP E CUMPLE CIIMPLE

b)

d.h. se¡ e{€ndidr. b{jo la forna
6t bLcidá a .l SICP
Tipo d. Gar.!ti!: Póliza
h¡t.oi¡j. dc C!¡¡íi. dc Mdéiúcrto & o[.í.s 5%

Art ?4. C.¡¡¡lia d. m¡d.aimatro dc ofetu§. (D..rcto N'226,124 Itl)R EL
CUAL SE REGIAMENTA IA LEY N' 7O2I DEL 9 DE DICIEMBRE DE 2022
'nF SIIr¡INISTRO v CONTRATAC¡ONF-§ PiIR¡ ICAS' ) I¡ út'trrrü .k
msrrcrimicnto dc ofert0 ¿doplaró al-qutrs ¡le l¡s siSruicn¡cs fonDas:

CUMPI T] C(]MPLE CUMPLE CTIMPI,L

la DNCP

SI

l- Foroc¡Fá simph dc la Cédú3 dc Ide¡ii&d dcl 6rlErt dc Is ofc't5 NO A?LI -A NO APLICA NO,APLICA NO.AfLICA

2 C¡nstaEiÁ dc irEcnFión cn cl Rcgirm Único dc Conttibuvcrtts - RUC NO ATLIJA NO APLICA NO APLICA NO A?LICA

l.

flr¡ oEa Person¡ en sü rcFEstr[¡.,ótl d.bcrá
e d. $ c.dul¡ dc idE¡tid¿d y u¡a fot coF¡ s'rrdE

F)r EsituB P,iH Fr¿ FBEI{ ls otí¡ )
r.F€s¡i.rto €n los etos & la liciEór No es Ec€smio qú cl podcr.se
iD*riDúo Gn d R.dfo d. Fodcns

NO APLIJA NO API-ICA NOAPLICA NOÁPLICA

DOCti}tE§TOS St-S r-lNCL/\I ts Pf,RSo\-\S.lLRIDIC.\s

l.

rotocod¡ dmplc d. los dcum¿rlc quc a.fldita h ex¡llltrci! leEél & la

Fn¡,o! juri¡IE i¡16 @mo l¡ E*ri l@ Pübli* ¡.b coNtitwión v Prol(ph¿¡¡,ió¡
d. lo§ E-sñdo6 SaÉ¡.s tG cl¡t¡tos d.b.óa caar rÉcnÉc d l¡ S.ccon
P.'@s lúiliÉ.1¿ le DiEción d¿ Rc¡¡sEos hiblico!

CI IT'Pt CUMPLE CUMPIE CIJMPLE

coEtoEi¡ dc i¡3 riFiór c[.l R.sistD Úri(¡ dc CoDEih¡-'cflEs CUMPI CIJMPLE CiJMPLI CIJMPI E

.).
Fobc¡ri¡ sindc de los doc'rñcñs d€ idcrtid¡d de los rcFle¡G¡ni.s o

,rd6!dosd.l¡ Gi.d¡¿
CI]MPL CIJMPLE CUMPLE CUMPI-[

{
k: i=rL ¿ h: ¿*s!.t!É t: 3:!diÉr l= f3dE¿:s # §==:!: *

d ñ ¡L ls sin¡d.s .¡ónin&q

CUMPI CI]MPLE CT-IMPLI CUI,{PI,E

v 6ar

I)oCLü[\IOS/ OFER.EITf,§ {LBA'I Rú t SAC]



"SESQUtCENTENARt0 DE lA EPOPEVA \ACIONAI, 1E64 - 1870"

COIITANDO DE LAS FUERZ.{S WLITARES
COMANDo LoGÍiiTICo

COMI'ú DE EYALU TCIÓN

EN BASE AL Cú.IADRC LI{SERTO SE CC}JSTA'|'A Q¡.rE LA f,,},ÍPRESAS QUE IIAN

CUMPLIDOCON LAS DOCUMENTACIONES DE CARJICTERSUSTANCIALYPASAN A LA

SIGUIENTE FASE SON LAS SIGT]IENTIS:

EMPRE§AS
AI RATPl)§ SA'T
GAESA SA
SI,1,{I YJCIEDAD ANONTMA
DFZETA S.A
sat.t,MAx s.A.
SIEGEN S.A
LCM SCTIEDAD ANONIMA

20 Conforme al análisis detallado y la evaluación de las dor:umentaciones de Ca¡ácter Sustancial que se

mencionan más arribq se concluye que la Firma Oferente ALBATROS SACI' GAESA SA' SUMI

SOCIEDAD ANONII}ÍA, DEZETA S.A.' SALI.IMAX ii'A-, SIEGEN S.A. y LCM SOCIEDAD

ANÓNIMA, han cumplido con el suministro de las documentaciones de carácter sustancial.

E' l-^^i.A A^ E.,.|,..^.;*- 
--..;^.^ 

|^. ^ 
j.^;^. ,{^ ^' '^1...^;;. ^^-}^-;A^. ^. ^¡ ^...¡.^ !.*r-¡.-c ¡'.^-^

¡i LüiT¡¡iü üU Di'ü¡i¡U!¡ü¡¡, i i¡¡SignQ iOS í;íli§ilü5 ü'; Uia¡¡,¡¿l¡i.¡i, i r¡¡aú¡¡iuúi, ú¡¡ ti¡ eu.Eru P¡ww\ ¡wr¡.u, ,seéw

de realiza¡ un análisis exhaustivo de los documentos pres,)ntados por los oferentes y conforme a las

prescripciones si guientes:

Decreto N" 2264D4. ArL 78 "Conformidad de la oferta con las bases de la contratación. ¿4
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¡
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Una oferta se ajusta susloncialmente o las bases de la c tntratación cuando concuerda co,l lodos los

términos, condiciones y especificaciones de las mismúq sin desviación, reserva u omtsrón que:

a) Alecte el alcance y la calidad de los bienes, obras c servicios, especificados en las buses de la

c\n¡ratdción: o

b1 Limtte, en discrepancia con lo establecido en las bc,ses de la contratación, los derechos de la

Corwocante o las obligaciones del oferente emanadas del contrato: o

c) De rectrficarse, afectaría la competencitt en iguoldattde condiciones perjudicando a los demás

oferentes cuyas oferlas se ajustan sustancialttente a las bases de la contratación, en cuanto ol sun inistro

y conformidad de los documentos considerados suslanciales-

Toda oferta que no se uJusle sllstanciolmente a las bases de la contratdción será recha:ada por la

convocante' No podrán subsdnarse eslas deficiencias para lograr la aceDción de la oferta"'

Art. 75 Procedimiento de Evsluación: La convocante ev¿ luará las otbrtas presentadas según el criterio

de evaluación utilizado:

2) Evaiuación baswia en Pruio.

2.1. Método de presentaciótr de ofertas en sobre único, p referentem ente:

2. l. I . Se verificará el cumplimiento de cada oferta respectc al suministro de la documentación básica de

carácter sustancial. eliminándose aquellas que no cumplan con el suministro de dicha documentación o

que dicha documentación sea insatisfactoria.

2.1.2. Las ofertas que cnmplan con lo señalado en el numer¿Ll que antecede, de conformidad al sistema de

a judicación adoptado, serán agrupadas en orden numérico de menor a mayor, luego de haber efectuado

las conecciones arifnéticas oue havan sido necesarias y hab iéndose aplicado los mii¡genes de preferencia

cuando corresponda.

2. 1.3. Se seleccionani provisoriamente a la oferta con el men cr precio, la que será analizada en detalle para

verificar su cumplimiento con otros requisitos de la contratación.

2. L4. Si dicha oferta cumple con todos estos requerimientos será declarada como la oferta evaluada como

la miís baja y propuesta para la adjudicacíón.

2. L 5. En caso de no serlo, se procederá a rechazar dicha oferla y se continuaní la evaluación con la segunda

miis baja en precio, según los parámetros indicados precedentemente. v asi sucesivamente.

Las Bases de la Conratación. Sección DATOS DE LA CO {VOCATORIA. Los Datos de la Licitación

constituye la información proporcionada por la convocante pam establecer las condiciones a considerar

del proceso particular, y que sirvan de base para la elaboracrón de las ofertas por parte de los potenciales

oferentes. Como asi en su apartado Form¡to v firma de la oferta. en las bases de la contratación

establece:

l. Ll Jbrmulario de ofertu ¡t la lista de precios serán ,irmados, -fisica o electrónicamente, según

corresponda por el oferente o por las persoruts
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2. No serán descaltficadas las ofertas que no hayan sid't firmadas en documentos considerados no

nutanciales-

il. Los textos entre ¡ineas, tuchatiuras o poiabrus superpues'as sertin váiuios soiamente st iievan ia Jirmtt
de la personu que .firma lo oferta.

1. La falta de fol iatura no podrá ser consideruda como mot,vo de descalificación de las ofertas.

Asr. las otertas que cumpien con ei suministro el'iciente y satisfactono <ie ias ciocumentaciones 
'oásicas 

cie

carácter sustancial y, consideradas aptas para ser analizadas en la siguiente etapa son:

ALBATROS SACI, GAESA SA, SUMI SOCIEDAD AI\ONIMA, DEZETA S.A., SALUMAX S.A.'

SIEGEN S,A. Y LCM SOCIEDAD ANÓXTTTA..

Las ofertas se ajustan satisfactoriamente al suministro d¿ las documentaciones biisicas de carácter

sustancial, teniendo preserite de que en esta etapa no se h¿ procedido aún a la comparación del precio

ofertado por Lote, por lo tanto, los miembros del Comite de Evaluación dan por terminada la evaluación

en su Primera Etapa: SUMINISTRO DE LOS DOCUMENTOS BÁSICOS DE CARTICTER

SUSTANCIAL.

En esta Segunda etapa en la que se evaluariín las ofertas. Ser án agrupadas en orden numérico de menor a

mayor, luego de haber efe¡tuado las correcciones aritméti< as que hayan sido necesanas y habiéndose

aplicado los márgenes de preferencia cuando corresponda. St seleccionará provisoriamente a la oferta con

el menor precio, la que será analizada en detalle para verifiotr su cumplimiento con otros requisitos de la
contratación. Si dicha oferta cumple con todos estos reqrrcrimientos, será declarada como la oferta

sy¿luada como la mas b4!a y propuesta para la adjudicación En caso de no serlo- se procederá a rechazar

dicha oferta y se continuará la evaluacíón con la segunda mas bala en precio, según los pariímetros

indicados precedentemente, y así sucesivamenle.

Se tendrá en cuenta lo establecido en la Sección REQUISITOS DE PARTICIPACIÓN Y CRITERIOS DE
EVALUACIÓN de las bases de la contratación a fin de evahar las ofertas en la presente etapa.-

1. REOT]ISITOS DE.CALIFICACION

CAPACIDAD LEGAL DEL OFERENTE

El Comlte de Evaluaclón contlrmará que los Olerentes no se encuenúen comprendldos en las

prohibiciones establecidas en el Art. 21. Prohibiciones y limitaciones para presentar propuestas y

contratar. Incs. a) al s) de la Ley N" 7021102 "De Sumimstro y Contrataciones Públicas", en el Art. 34.

Registro de inhabilitados. del Decreto N' 22ó4124 POR EL CIIAL SE REGLAMENTA LA LEY N" 7021

DEL 9 DE DICIEMBRE DE 2022. ,DE SUMINISTRO Y CCNTRATACIONES PÚBLICAS,. oue dicta

cuanto sigue:
"Lu DNCP buscur[t establecer mecunismos úgiles y conJiubles puru el acceso u lu inJbrmución que

ORDEN DE LAS OFERTAS, CU]\IPLNIENI'OS DE LAS EE.TT.' CAPAC
FINANCIERA, TÉCNICA Y SUMINISTRO DE LOS DOCUMENTOS DE CARÁ

II.
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participantes en los procedimienlos no se encuentren cont)rendidos en las prohibiciones o limilaciones

para presentar propuestas y contratar con el Estado".

Como asr ei Piiego rie ilases y Conciiciones en su seccron tGQU-lSi IOS DE PARiILIPACIÓN Y

CRITERIOS DE EVALUACIÓN en su apartado Requisit<'s de Calificación - Calificación Legal que se

transcribe como sigue:

Los oferentes debenin declarar que no se encuentra¡ com¡rrendidos en las limitaciones o prohibiciones

para contratar con el Estado. según lo establecido en el artí<ulo 21 de la Lev No 7021122 en concordancia

con el Articulo 34 de su Decreto Reglamentario. Esta decla:'ación forma parte del formulario de oferta en

los casos que el procedimiento de contratación sea convencronal y formulano de Oferta electrónica en el

caso que se utilice el módulo de oferta electrónica. Serán c esechadas las ofertas de los oferentes que se

encuentren comprendidos en las prohibiciones o limitacion,rs para presentar propuesta y contratar con el

Esra<io, a ia hora y iecha iimite de presen¡ación de ofenas o a ia iecira <ie firma <iei connato. A ios eiectos

de la verificación de la existencia de prohibiciones o limitaciones contenidas en e[ artículo 2l de la Ley

N" 7021,22, el comité de evaluación realizuá el siguiente arálisis:

I . Verificará que el oferente hoya proporcionado el formulario de ofertas, la declaración lurada de

no estar conDrendido en las prohibiciones v limitoc,ones Dara presentar DroDuesta y contralar. J)

además las constancias de registro de esfiuctura jur ídica y de beneficiarios finales.
2. Veri.licarú los registros del personul de lu anv rcunle parü deteclur si el oJ-erenle o sus

representantes, se hallan comprerulidos en el artículc 2l de la Ley N" 7021 '22.

j. Verftcará por los medios disponibles, si el oferente y los demás suietos ind»iútalizados en las

prohiíticiones o iimttaciones contenirias en ios inctst,s, oparecen en ia base ¡ie cíatos dei SiNÁRií

de| VICE MINISTERIO DE CAPITAL H{IMANO Y (JESTION ORGANIZACIONAL.

4. Si se consfatara que alguno de las personas mencionadas en el párrafo anterior figura en la base

de datos del SINARH del VICE MINISTERIO DE CAPITAL HUMANO Y GESTION

ORGANIZACIONAL. el comité anali:ttrá acabadan'ente si tal situación le impedirá eiecutar el

contrato, exponierulo los motivos Paru ucePtur o rectu:ar lu oferta, según sea el custt.

5. Verficurá que el oferente huvu proporcionudo er fttrmulurio de Decluración de f'ersonus,

debidamente firmado, conforme a los estándares zstablecidos, y cote¡orá los datos con las

personas fisicas inhabilitadas que constan en el regislro de "Sanciones a Proveedores" del SICP.

C.on eí objerc de verificar si ios directores, ge^'ntes, socios gerentes, quienes e¡er:an ia

administración, accionislds, cuotapart¡stas o propietarios se encuentren dentro de los criterios

contemplados en los incisos g), h), ¡), y j) de lu Ley 7)21.22.

6. El comité podrá recarrir a fuentes públicas o privactas de información, para verificar los datos

proporcionados por el oferente y las obrantes en el r,ryistro de inhabilttados de la DNCP.

7. Si el Comité confirma que el oferente o sut integ¡antes poseen impedimentos en vtr¡ud a lo
dispuesto en el artículo 2l de la Ley N" 7021 22, it oferta será rechazada y se rennrán los

antecedentes a la DNCP para los fines pertinentes.

Lo expresado en el Formulario de Ofertas como DDJJ, para los siguientes casos:

Personas Física y Jurídica lo que se halla declarado en el Cormulario de Oferta, presentado por cada

oferente y que en su inciso f) dicta cuanto sigue; "No estamos comprendidos en las limitaciones o
prohibiciones para presentar ofertas o contratar, en generc l, con el Estado ni en particular, con esta
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Asumimos el Compromiso de conrunicAr por escrito a la coitvocanle, de manera inmediata a su

swgimiento, cualquier alterdción a Ia situoción de la empr *a respecto de las citadas

l im itaci ones o prohi b i c i ones ".

Como así el Formulario de Declaración de Personas, presertado por las Personas Físicas y Jurídicas, que

declaran bajo fe de juramento lo siguiente:

l. El titular ni stu miembros, conforme el tipo de vinculación citada más abajo, no se encuentran

comprendidos en las prohibiciones y limitaciones para (resentar propuestas y con¡ralar eslablecidas

en el artículo 2l de la LeY M 7021 :22.

2. Certrfico que la informacún proveída en el listado, con esponde o los datos octuali:ados 1t vigentes,

los cuales condicen con exoct¡tud con la documenlación obrante en mi poder y la declaradu ante los

regÉtros públ¡cos oficiales respecliyos. Confirmo que t;da la documentación que acredúa el tipo de

v¡"nculac¡Zn aquí declarado obra en el Regjstro de Per:'onas y estructuros iurídicas y beneficiarios

jinales de la ibogacía det Tesoro 1t en el Regrstro de Prcveedores del Estado'
j.'Me comprometoá actualizar v comtmicar, en tiempo yfo"nn, en caso que hubiere modrficación de los

datos aquí consignados o de los sujetos citados, compro¡netiéndome a la presentación del formulario
de declárac¡ón de personas actualizado en el Registfo de Proveedores del Estado.

,trr*, ti¿u, lu¡ Cu^¿,euun"¡us legules ,1u" 
"urr""purdott 

en ¿u§o tte fulsetlad, inentctilud u onisión

de información alguna en esta decldración.

por todo lo anteriormente expuesto, este Comité de Evaluación procedió a verificar en las ofertas

presentadas los Formularios de Ofertas y los Formularios de Declaración de Personas, constatando lo

siguiente:

Este Comité de Evaluación toma como válida, la Declaración Jurada expresada en el Formulario de Ofbrtas

(folios 02 - 03), como así el Formulario de Declaración de F ersonas presentado por la empresa dentro de

su oferta (folios 14 - l5), por endq cumple c¡rn lo establec do en el Art 21, de la Ley N" 702112? "De

l
)

Suministros y Contrataciones Públicas" y ei Afl.

REGLAMENTA LA I,EY N' 7O2I DEL 9 DE

CONTRATACIONES PÚBLICAS'.-

34 del Decreto N" 22U124 POR EL CUAL SE

DICIEMBRE DE 2022,'DE SUMINISTRO Y

Este Comité de Evaluación toma como válida, la Declaración Jurada expresada en el Formulario de Ofenas

(folios 0l - 02), como así el Formulario de Declaración de Personas presentado por la empresa dentro de

su oferta (folios 09 - 10), por ende, cumple con lo establecido en el Art. 21, de laLey N'7021/22 *De

suministros y contrataciones Públicas" y el Art. 34 del Dec¡ao N" 2264124 POR EL CUAL SE

REGLAMENTA LA LEY N" 7O2I DEL 9 DE DICIEMBRE DE 2022,'DE SUMINISTRO Y

CONTRATACIONES PUBLICA S",.

Este Comité de Evaluación toma como válid4 la Decla¡ación .turada expresada en el Formulario de Ofertrs

(folios 05 - 06), como asi el Formulario de Declaración de P,:rsonas presentado por la empresa dentro de

su oferta (folios 15 - 16), por ende, cumple con lo estableci,io en el Art. 21, de laLey N" 7021i22 "De

Suministros y Contrataciones Públicas" y el Art. 34 del Decreto N" 2264124 POR EL CUAL SE

REGLAMENTA LA LEY N" 7021 DEL 9 DE DICIE]\'ÍBRE DE 2022, "DE SUMINISTRO Y

CONTRATACION-ES PÚBLICAS''..

M--
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Este Comité de Evaluación toma como válida, la Declaraciórr Jurada expresada en el Formulano de Ot'ertas

(folios 07 - 08), como asi el Formulario de Declaración de .)enonas presentado por la empresa dentro de

su oferta (folio 18), por ende, cumple con lo establecid<, en el Arl 21, de la Ley N' 7021122 "De

Suministros y Contrataciones Públicas" y el Art. 34 de Decreto N' 2264124 POR EL CUAL SE

REGI-AMENTA LA LEY N" 7O2I DEL 9 DE DICII]MBRE DE 2022, "DE SUMTNISTRO Y

CONTRATACIONES PÚBLICAS"..

Este Comité de Evaluación toma como válida, la Declaraciór Jurada expresada en el Formulario de Ofertas

(folios 0l - 02), como así el Formulario de Declaración de I'ersonas presentado por la empresa dentro de

su oferta (folio l2), por ende, cumple con 1o establecidc en el Art. 21, de la Ley lf 7021122 'De

Suministros y Contrseciones Públicas" y el Art. 34 del Decreto N" 22«24 POR EL CUAL SE

REGLAMENTA LA LEY N" 7021 DEL 9 DE DICII,MBRE DE 2022, "DE SUMINISTRO Y

CONTRATACIONES PÚBLICAS'.-

Se ha comprobado que los Representantes de las Firmas O,'erentes: ALBATROS SACI, GAESA SA'

SUMI SOCIEDAD ANONIMA, DEZETA S.A., SALUMAX S.A.' SIEGEN S'A' v LCM

SOCIEDAD ANÓNIMA. no se encuentran comprendidos c entro del Art. 21, de laLev N" 7021122"De

Suministros y Contrataciones Públicas" y el Af. 34 del Decreto N' 22«124 POR EL CUAL SE

REGLAMENTA LA LEY N' 7021 DEL 9 DE DICIET{BRE DE 2022, "DE SI.IMINISTRO Y

CONTRATACIONES PÚBLICAS'..

con base en lo que dicra el Decreto N" 2264124 POR EL CIIAL SE REGLAMENTA LA LEY N' 7021

DEL 9 DE DICIEMBRE DE 2022, 'DE SUMINISTRO Y C('NTRATACIONES PI-TBLICAS", CN SU ATt.

75 Procedimiento de Evalueción: La convocante evaluará las ofertas presentadas según el c¡iterio de

1

Este Comité de Evaluación toma como válida, la Declaració r Jurada expresada en el Formulario de Ofertas

(folios 02 - 03), como asi el Formulario de Declaración de Personas presentado por la empresa dentro de

su oferta (folios 24 - 25), por ende, cumple con lo estable,:ido en el Art. 21, de la Ley N" 7021i22 "De

Suminisúos y Contrataciones Públicas" y el Art. 34 del Decreto N'2264124 POR EL CUAL SE

REGLAMENTA LA LEY N" 7O2I DEL 9 DE DICT]MBRE DE 2022,'DE SUMINISTRO Y

CONTRATACIONES PÚBLICA S"..

Este Comite de Evaluación toma como válida, la Declaración Jurads expfesada en el Formulario de Ofkas
(folios 0l - 02), como así el Formulario de Declaración de f ersonas presentado por la empresa dentro de

su oferta (folio l1), por ende, cumple con lo establecido en el A¡t. 21, de la Ley N' 7021/22 "De

Suministros y Contrataciones Públicas" y el Art. 34 del Decreto N'2264124 POR EL CUAL SE

REGLAMENTA LA LEY N' 7021 DEL 9 DE DICIEMBRE DE 2022,'DE SUMINISTRO Y

CONTRATACIONES PÚBLICA S'..
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2) Evrluacün basada en precio.

2.1. Método de presentsción de ofertas en sobre único; p referentemente:

2. I . l. Se verificará el cumplimiento de cada oferta respecto al suministro de la documentación básica de

car'cter sustancial, elimin¿indose aquellas que no cumplan con el suministro de dicha documentación o

que dicha documentación sea insatisfactoria.

2.1.2. Las ofertas que cumplari con lo señalado en el numer,rl que antecede, de conformidad al sistema de

adjudicación adoptado. serán agfupadas en orden numérico de menor a mayor" luego de haber efectuado

las correcciones aritrnéticas que hayan sido necesarias y hat iéndose aplicado los mri,rgenes de preferencia

cuando conesponda.

2. 1.3. Se seleccionará provisoriamente a la oferta con el menor precio, la que será analizada en detalle para

verificar su cumplimiento con otros requisitos de la contrata ción.

2. 1.4. Si dicha oferta cumple con todos estos requerimientos seni declarada como la oferta evaluada como

la mas baja y propuesta para la adjudicación.

2.1.5. En caso de no serlo, se procederá a rechazar dicha ofertay se continua¡á la evaluación con la segunda

más baja en precio, según los parámetros indicados precedelrtemente, y así suc€sivamente.

Que en su Art. 77 Aclaración de ofertas, reza cuanto sigue'

Con el objeto de facilitar el procedimrento de evaluaciót. de ofertas, el encargado de la evaluación

solicitará a los oferentes, aclaraciones respecto de sus of( rtas. Las solicitudes y las respuestas de los

oferenles se realizarán por escrito o por los medios telemáhcos habilitados para el efecto.

En caso de duda, las convocantes deberán solicitar inform,rción a cualquier fuente público o privada a

fin de comprobar de manera efectiva la exact ud de los datos y los docamentos facilitados por los

oferentes.

Las aclaraciones de los oferentes que no sean en respuesta a aquellas solicitadas por la convocante, no

serán consideradas.

No se solicitará, ofrecerá, ni permitirá ninguna modificación a los precios ni a la sustancia de la oferta,

ercepto para con-firmar la corrección de etores aritméticos

Que en su Art 80, Disconformidad, errores y omisiones., reza cuanto sigue:

Srcmpre v caanclo una oferta se ajuste sustdnc¡almente a las bases de la contatación, el encargado de la

evaluación, requeriró que cualquier disconformidad u cmisión que no constituya una desviación

s i gntfi ca t iva, s ea sub sanada.

A ese efecto, el encargado de la evaluación empla;ará por escrito al oferente a que presente la

información o documentación necesaria, dentro de un pla:o razonable establecido en las bases de la

controtación, bajo apercibimiento de rechazo tle lo oferta.

Siempre que no se wole el principio de igualdad, el encargado de la evaluación podrá reiterar el pedido,
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Solo se podrán corregir errores arilméticos de las ofertus que cun plan con lo presentación de la
documentación sustancial, conforme con los criterios y méto,los de corrección establecidos por la DNCP.

Lo que se halla establecido en las bases de la conv('catoria en la sección REQUISITOS DE
PARTICIPACIÓN Y CRITERIOS DE EVALUACIÓN an srr apartado Aclaración de las ofert¿s que dicta

cuanto sigue:

Con el objeto de realizar la revisión, evaluación, companrción y posterior calificación de ofertas, el

Comtté de Evaluación podrá sohcttar a los oferentes, aclaraciones respecto de sus ofertas, drchas

solicitudes y las respuestas de los oferentes se realizarán po,' escrito.

A los efectos de confirmar la información o documentaciór' suministrada por el oferente, el Comité de

Evaluación, podrá solicitar aclaraciones a cualquier fuente .oública o privada de información.

Las aclaraciones de los oferentes que no sean en respuesta e aquellas solicitadas por la convocante, no
serán consideradas.

No se solicitará, ofrecerá, ni permitirá ninguno modificació,t a los precios ni a la sustancia de la oferta,
excepto para confirmar la corrección de etores aritméticos

Y en su apartado Disconformidad, errores y omisiones que ea su párrafo tercero dicta cuanto sigue:

Con la condición de que la oferta cumpla sustancialmente con los Documentos de la Licitación, la
cowocante corregirá errores aritméticos de la siguiente manera y notificará al oferente pora su

aceptación:

a) Si hoy una discrepancta entre un prec¡o unitar¡o y el pr,rcio total obtenido al multiplicar ese precio
unitario por las cantidades correspondientes, prevalecerr; el precio unitario y el precio total será
corregido.

b) Si hay un error en tln totdl que corresponde tt la sunta o re;to de subtotales, los subtotales prevalecerán
y se corregirá el total.

c) En caso que el oferente hoya cotizado su precio en guar,míes con décimos y céntimos la convoconte
procederá a realizar el redoruleo hacio abajo.

Si hay una discrepancia enlre palabras y cifras, prevalecerá ?l monto e:rpresado en palabras a menos que
la cantidad expresada en palabras corresponda a 2m etot aritmético, en cuyo caso prevalecerán las
cantidades en cifras de conformidad con los púrrafos (a) y (o) mencionados.-

I Este comité de evaluación deja consta¡cia que no hubo correc:ión aritmética alguna en le presente proceso. 
I

PRODUCTO Y EMPLEO NACIONAL EN CT-MPLIMIENTO A I.A LEY 4558/2011
Este comité de evaluación deja constancia que no corresponde la aplicación del Margen de Preferencia oor
CPEN ya que ninguna de las ofertas es de procedencia nacional y por tanto no se han solicitado los
certificados correspondientes para el presente proceso. -
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J. ORDEN DE L.{S OFERTAS

UdrÍi(,r: r52SS - -1d$ri{.ión & fquiP.). ll{dtc \'¡rku p¡r ¡ l¡ DISERS tliF.t - lD Rf,FERE\IX \{

l¡¿¡ C'ódto
C¡frlo Dcr(fiDdür

ilo d. Cüiin¡d
(H. r

del¡,
Oferf §

Prnio
Ln ..i)
(nA ftrdo Td

I ,rl !808.r»2 Equipo dc IlyG
X pordil Unid¡d

I.,'NIDA.D

Sin

I
LCM
S()CIEDAI)
ANONfMA

É¡r¡: SG
HEAITHACARE
frb.icalcr SG
HEALIIiACARE
CO.. L ID
fro..&.cb: CORIA

DEZETA
SA

5m mo m0 5m 0m fxx)

n¡r§.: DRGEM
fábri¡rt¿: DRGEM
CO. LTD
nú.cdenci1 CúREA

3

§UMI
SOCIEDAD
ANONIMA

mdE : SHIi¡IADZU
ñtricúb:
SHIMADZU
COR}ORATION

GAESA SA 9m 0001m 900 000 000
f¡hic5t!: AGFA-
CEVAERTNV

BELGICA

7 ¡2 29.t9{,1-gr9t

uoidd d.

UDid.d

TJNIDAD

Sin
I

l SALUMAX
SA I r 50_mo.m0 l.l$m)m0

FUJIM)N,FUJIFILM
fáhi:&¡L: FUTIFILM
CORIORATIO}.¡

GAESA SA I 550 m0 m0 I 550 0m 000

6.r¿ oLYI{R S

PI-YMTUS
MFT»CAI.
SYSIEMT} @RP

4219130?{nl Uridad

UNIDAD

Sir

I

t¿bi5b: rGIIAN
DONGFANG
MEDTCAL
EQIJIPMENT
MANUEACTORY
(LTD)
arttdencir CHINA

LCM
SOCIEDAD
ANÓMlIÍA

t9 J.to 0rl0 9?:00 m0

m.,e JIANGSU
SAIXANC
f.bi¡l¡! JIANGSU
SAIKANG
MEDICAT
LQUIPMENI CO,
LTD

CHINA

{ 42172t0t 401 Dcslibrilado¡

u¡idsd dc

Uoid.d

UNMAI)

Sir

Ati.rto

I
AIBATROS
SACI

55 mO ffi) l10.ff[ 0m

Ercr INSnA ED
ñbi:oÉ:
TNIX,IS IRIA
MEI»CO
HGPfIAIIR
I,Tf)A.
r¡¿iLeil BtrASIL

2

LCM
SOCIEDAI)
ANONIMA

63ú?mo tlt 2.61úfr

mEc¡ NIHON
KO}ID§N
f¡bricf,tc: MHoN
KOTIDFN
CO{UOITATION
tu¿hrcir IAFON

l GA¡SA SA 7: m0_m0 t 1,1.000 000

fakice¡c ARI
MEDlCAL
TFTHTOLMY CO
Llt)

.l2t 9I8l l{r)l UEd¡d

TJNIDAD

S¡n
ll

I
LCM
SOCIEDAD
ANÓNIMA

2600m

SAJKA,T¡G
fsbrE{tc: JIANCSU
SAIKANG
MEDICAL
EQLIPMENT CO,
ITD
r'E d.ocle CHINA

GAESASA l 600 m0

mecs FOSIIAN
r¡brF@rÉ F()SIIAN
DONGFANC
MF,I»CAL
F,QI I[PI.{ENT
MANI I]TACTORY

M- /- t/ 15
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(LTD)

6 J2ZI I 7lJ-001 TE¿tü
Iúnlsiir

uddd d.
ntdida:
uI|;&d

UMDAD

Sin

I GATSA SA 9l rio 000 271-0ür.(ül

SIT.GEN
s-4.

280 5m m0

'raE 
... OLIDEF

f¡b.i(árc oLIDgF
CZ IND E COM DE
APAREUI()6
H6TflAIAR.ES
LIDA,
uoc¿&ncir BRA§L

3

LCM
SOCIEDAD
ANONIMA

!r¡ 4óg 0m 3:.t04 000

lnrt¿ FANEM
¡brí.5'q FANEM
LTD.
úood.Dcir BRASIL

unid¡d de
orcdida
Unid¡d

T]MDAD

Si¡
I GAESA SA 9l 000 fl¡o 271üX)r)OO

mrrt¿ BISTOS
ñhricátc: BISTOB
co. t.m
ñraLn.i¡'COPFi

LCM
SOCIEDAD
ANOMMA

ma¡!¡: FANEM
fabic{[rei FANEM
LTD,

dérdá Bf,ASII-

8 12192207{nl
C¡útri¡la c¡n

middd.

Uoidld

I]NIDAD

sitr
10 I

LCM
Src¡EDAI)
ANÓMMA

38 t 00.000 381 000 mo

ftd¡¡. .IIANGSU
SAIXA}¡G
fibrbete: IANGSU
SAIXANG
MEDICAL
EQUIruENT CO-
LTD,

Este Comite de Evaluación deja constancia de que, en cutnto a la Resolucion DNCP N' 454Í2024 pr la

cual se regula la determinacion de precios referenciales y su publicidad en los procedimientos de

contraacion en el marco de la Ley N'7021/22. resuelve en riu Art.40 CRITERIO DE EVALUACIÓN
A SER APLICADO EN EL ANÁLISN DE LOS PREC]OS DE REFERENCIA: diCtA CUANTO SigUC

"Durante la evaluación de ofertas, luego de haber realizalo la corrección de errores arltmélicos y de

ordenar las ofertas presentodas de menor a mayo4 el Comté de Evaluación procederá a solicilar a los

oferentes uno explicación detallada de la composición del p"ss¡o ofertado de cada ítem, rubro o partida

udjudicable, que correspondan para sustentar su razonabilio'ad, conforme a los siguientes parámetros:

l. En contrataciones en general: cuando la diJirencia enfre :l precio ofertado 1, ¿l p¡¿cio referenciol sea

stperior a12596 para ofertas por debalo del precio reJeren,:idl y del I 50Á para ofertas que se enclentren
por enc¡na del referencial eslablecido por la convoc,tnte y dfundido con el procedimiento de

contratación-

El oferente podrá presentar junto con su olerta el desglose de composición de precios, cuando su oferta se

encuenlre fuera de los parámetros establecidos precedentemr'nte.-

La conyocante debera establecer en el pliego de bases .¡ condiciones la eslructuro mininru de la
composicion de precios, que deberá ser considcrada por los cferentes en caso de superar los porámelros

es¡ablecidos, al momento de su ¡ustiJicación. En caso de subsis¡ir du&ts, el comilé de evriuación deberá

requerir la aclaración de aspectos puntuales del desglose de composición de precios.

Si el oferente no respondrcse la solicitud, o la respuesta no set suficiente paro justificar el precio ofertado

del bien, obru t¡ servicio, el precio s;erú declurado inaceptabl : y lu ofertu rechttzuda.

El unál¡sis de los prec¡os, con estu melodologíu, será aplicudt' a cuda ítem, rubro o purtilu que comp<tngu

la oferta y en cada caso deberá ser debdamente .fundada la decisión adoptada por la Convocante en el

t6

I
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Como así esá establecido en el Pliego de Bases y Condic ones en la SECCIÓN REQUISITOS DE

PARTICIPACIÓX y CnfTnnfos DE EVALUACIÓN -:rpartado Análisis de precios ofertados que

dicta cuanto sigue: "Itt evaluación de ofertas con el criterio t asado únicamente en precio, luego de hober

reali=ado la cotección de errores aritméttcos 1'de ordenar lx oferlas presentadas de menor a mayor, el

Contité de Evaluación procederá a solicitar a los oferentes t,na explicación detallada de la composiciótt

del precio ofertado de cada ítem, rubro o partida adjudicabl¿, conforme al sigurcnte parámetro:

a. En contrataciones en general: cuando la diferencia enlre i precio ofertado y el precio referencial sea

superior al 25ot6 para ofertas por debq¡o del precio referenaal y del I 5o/o para ofertas que se encuentren

por encimo del referencial establecido por la convocante y dtfundido con el llomado a contratación.

St el oferente no respndiese la solicitud, 6 lq ¡espuesta no set suficiente paro justificar el precio ofertado

del bien o servicio, el precio será declarado inaceptable y la oferta rechazada.

El análisis de tos precios, con esta metodología, será aplicod,¡ a cada ítem, rubro o partida q e comPonga

la oferta y en cada coso deberá ser debidamente .fundada lo decisión adoptada por la Convocante en el

ejercicio de su facultad discreaonal".

Composición de Precios

La estructura mínima del desglose de composicón de los precios, será:

La Estructura Mínima del Desglose de Composicón de Pretios rJnitarios Ofertados deberá contemplar:

Paru Bienes (Produclos).

. Costo Directo: vaktres de Pn¡ducto, Logístiuu.

c Costo Indireclo: valc¡res de Cargas Sociales y Gastos Adnúnistrat¡vos-

o Lltilidades: valor de utilidad del ítem ofertatlo.

o ('ontrihuciones y Retenciones aplicables: valores de Cont'ibaciones y Retencionet.

o Liquidaciones Impositivas: valores de Liquitlociones de R.'nta e Impuesto al Valor Agregado.

o Resultado Neto: valor de resultado neto.

El oferente podrá presentor junto con su ofertu el desgloce ,le composición de precios, cuando su oferta

se encuentre fuera de los parámetros estableciclos en la cláut ula anterior.

AlllElcIÓN:
Solo se tendnín en cuent¿ los Items ofertados por las empreszs oferentes:

LiciEcióE 452905 - Adqüiición & Equipos M¿dicos Vúios Fs l¡ DISERS ¡NIA ' AD REFERII D{JM

lcm Codj8o C¡rrilo€o Cútidad Uni
R.f.¡

.l 12t?2t01{ol md'da: Unidad

IINITIAT)

58

:ri¡l
Uairrrio
(rvA

25.. POR

DEBAJO
DEI. PR

l5'h POR
ENCIMA
DEL PR

% QIJE
§OBREPASA

EL PR

'l2t 55 m0 m0 JJ 0?t gt6 6-' 58? -.:7

La empresa ALBATROS SACI. cumple con lo estipulado en la Resoluc¡ón DNCP No 45412024 en

cuanto al porcentaie en relación al precio referencial en el Item I[o 4.-

t7
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IEm DcsriFión úro d.
Contrüo

C¡nrid¡d
Pr..io U úbrio

RcGlti c¡ai
Urit¡¡io (wA

25e¿ POR
DEBAJO
DEI, PR

lscamR
ENCIMA

.¿ QUE
5OBREPASA

Equipo dc r¡ros X
Prblil

üni&d dü
m€did¿u
Unidrd

TJMDAI)

Si!
I 5+r 6 r0 767

2 .122949$.998 U d¡d

IJMDAD

sir
I I t39 E i6.667

42191t0?401 Unid.d

UNIDA.D

Sir)
12l.3331

4 .r2l72r0t{oI D€stibri ladór

ünid¡¡l dc

Udid¡d

I INIDAI)

§m
2 58 7 r_928

1:t9lU t{ol U dsd

t,NIDAD

s;r
¡0 2 &.1 300

122it7 t41m Ter.da loEnsi!! U dsd

T]NIDAD

Sitr
9l m0 000 I3E 3,'3 750 -l.lo o

1 42 19I802-003
medid¡l
Unidad

lJMDAI)

Sin
-l l?0 3: 5 000 91 000 0m 90 243 I50 ll8 371.7t -2.lqo

La empresa GAESA SA cumple con lo estipulado en la R,xolución DNCP No 45412024 en cuanto al
porcentaje en reláción al precio referencial en los Ítems N'6-7, NO ASÍ para los Ítems N' 1-2-3-4-5, los
cuales sobrepasan el l5% por encima del Precio Referencial, por ende, se Focedió a solicitar mediante
nota S/No en fecha 18 de noviembre de 2024 una explica(jión detallada de la composición del precio
oferlado.

La Nota fue respondida en el plazo establecido, por lo que eite Comité de Evaluación deja constancia de
que, es ¡!1QpgfABlp el precio ofertado para los Ítems N' 1-2-3-4-5, ya que al analizar la composición
de precios se constata que, es suficiente justificativa para el ¡rrecio ofertado, tal como se halla establecido
en la Resolución DNCP N" 4iln024 en su Artículo 4o CRfTERIO DE EYALUACIÓN A SER
APLICADO EN EL ANÁLISIS DE LOS PRECIOS DE RI,Ff,,RENCIA, Prtu-rafo segundo, tercero y
quinto:
"El oferente podrá presenlar junlo con su oferta el desglose Ce composición de precios, cuando su oferta
se encuentre fuera de los parámetros establecidos precedenf zmente.

Ltt cotnacanle deberá estahlecer en el pliegt de base,s v coru cnnes la e$ruclura míaima de lo
composición de precios, que deberá ser atnsiderudu por los oferentes en caso de superar los purúmetrus
establecidos, al momenlo de sujusttficacón. En caso de subristir dudus, el comité de evaluación dcberit
requerir la aclaración de aspectos puntuales del desglose de composición de precios.
El análisis de los precios, con esta metodología, será aplicad,t a cada ítem, rubro o partida que componga
la oferta -v en cado caso deberá ser debidamenle furulada la decisión adoptada por la Convoconle en el
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Licit¡oion: 452frt - Adquistoióu de lquipos Médicós Vúios par¡ l¡ DISIRS¡NrA - AD REI'trR] NI'tlM

Códr8o C.t¡¡oEo D6.ripción C¡ntid¡d Urirlrio
25!. POR
DEBAJO
DEL PR

15"! túR
ENCIMA
DEL PR

.¿ QUE
SOBREPASA

EL PR

t t l l808{ii2 E{l¡F, ¡lc E}ur X Frr|¡ril Urid!¡

UNIDAI)

t : 1'4 620 761 62ó 000 ür0 626 313 882 t5."

tjcii!.iór: 452s5 - Adqdsidm d. Eflipos Máta'cÁ vuios Fr¡ lt I»SEIISANF^ - AD REFER 1)¡DIIM

C¡digo Cdilo8o
R.f.lqrciil

U¡itario
250/o POR
DFRAIO
DEI,I'R

I59T POR
I1NCIMA
DELPR

%QUE
SONRNPASA

ELIn

fl rE08{O2 F4u¡po ¡L E)os x poíltil Uridld

UNIDAI)

I tJ.r ó20 767 590 mo mo .to8 {ó5 575 62(, -'t ll tt2

La empresa !@@!! cumple con lo estipulado en la tisolución DNCP No 45412024 en cuanto al

Dorcentaie en relación al precio relerencial en el ltem No l.-

1a cód¡8()
CdrÁlago

Deripciór
dpo d.

Ca¡tidÁd Ur ii¡rio
Refr ¡aci¡l

Uoirtrio ovA
25'¡o POR
DEBAJO
DTL PR

t 5./. PoR
ENCIMA
| ¡¡:1. PR

9a QUE
SOBREPAS

A EL PIt

2 ¿2291qr+998 Unidad

: UNIDAI)

I I 13t 856 ó67 I I50 m0 m0 854 892 5m I 3r0 835 167

ic Códiso
(hrloBo Rcf.r6ci'l

UDir¡ño
25.ó POR
DEBAJO
DEL PR

I 59¡ POR
ENCIMA
DEL PR

o¡ qJE
SOBREP

PR

.t227 l',l1+(n1 Ireubador¿s d. T.¡áÉa U dad

: UMDAD

t 20 325 00ú 9l 5o0 000 90 2,r] 750 rt371751

La empresa g¡gE¡..1¡¡ cumple con lo estipulado en la ltesolución DNCP No 45412024 en cuanto al

Dorc€ntaie en relación al precio refer€ncial en el ftem No 6.-

LiciEiE a52905 - AdCüílhnáa & E$¡iP! lt (§cG VEnx Fr h DISERS'¡ü¡FA - AD REFERE ID{JM

La empresa !!!p!!!f¡fo! cumple con lo estipu-lado en la Resolución DNCP No 45412024 en cuanto

al porientaie en relación al precio referencial en ál item ¡rl' ¿.-

bcitEi,oo: 452$5 - Adqoistciot d€ E{üipoc M,lioo§ V!¡io! F¡¡ la DISf,RSANrA ' AD REFEI'.gNDIlM
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Códiso Cdh{p D.s.npcróo
lipo d. Ca r&d

R, lc¡úi,¡{¡

Usitsrio
DEBAJO
DEL PR

I i',¡ h rR
ENCIMA
DEL FR

,. QÜI
SOBREPASA

EL PR

lorüril

úi.i¡d dc

iiniúri

UNIDAI)

Sil
ó2óii.l Et2

42t91807401

T]NIDAI)

Sii
2 rr3 333

,r2t?2tolorll Dsfibrilulo¡

.¡nid¡¿ dc
m.did¿
Urid¿¡l

T'NIDAD

Sirl
tE 7,l 928 1,1 078 946 61 iÉ1111

1219l El I {Ol CUM U d.d

I]MDAD

Sir¡
2 t21915 l2iE 295

1227 t7 tgnl Inubxlrs d¿ Top¡ mcdid¡:
Unidad

TTMDA¡

Sin
97 lóE 00i) 902.13 750 l3E l73 750

,| l: l9l802r)03 U dsd

IJNIDAI)

Sir
l lo.l.tÁ,o m0 ll8 3?J 

'i0

8 12192201-{t0l Unid¡d

TIMDAT)

Sil
:l 587 037

La empresa LCM SOCIEDAD ANÓNIMA cumple con lo estipul¡9o en la Resolución D\cP No

454Í2{i24 e¡ q¡anto al porcentaje en relación al prccio referenciai en los Ítems No 7-+*Gi,NO -{SÍ para

los Ítems N'3-8, los cuales sobrepasan el l5ozir por encima rlel Precio Referencial, por ende, se procedió

a solicit¿r mediante nota S,No en fecha 18 de noviembn) de 2024 una explicación detallada de la
composición del precio ofertado.

La Nota fue respondida en el plazo establecido, por lo que el;te Comite de Evaluación deja constancia de

que, es re,Eg!\El!p. el precio ofertado para los items N" 18, ya que al anallza¡ la composición de

precios se constata que, es suñciente justificativa para el pre«:io ofertado, tal como se halla establecido en

ia Resolución DNCP No 4Yt20U en su Artículo 40 IIRITERIO DE EVALUACIÓN A SER
APLICADO EN EL ANÁLISIS DE LOS PRECIOS DE Rf,FERENCIA, PáTTafo segundo, tefceTo y
quinto:
"El oferente podrá presentdr junto con su oferta el desglose ,le composición de precios, cuondo su oferta
se encuentre fuera de los porómetros establecidos precedenh,mente.

La convocante deberá establecer en el pliego de bases ! condiciones la estruclura míninn de la
composición de precios, que deberá ser considerada por los )ferentes en caso de super.tr los parámelros
establecidos, al momento de su jttstificación. [,t1 coso de sub;istir dudas, el comité de evaltnciótt tleberá

requerr la aclaración de aspectos puntuales dal desglose de composición de Precios.
El análisis de los precios, con esta metodología, seni aplicaú, a cada ítem, rubro o partida que componga

la oferta y en cada caso deberá ser debidamente fundada la decisión adoptada por Ia Cowocante en el

Liciu¡ió¡: r52'D5 - Adcü¡sidótr d. trquiF s M&i(ós Va¡ios F.r¡ ls DISERSANIA - AD RErIR] NIXJM

discrecional "

I
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I
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*sE,\QI-iICEh',TEtiARtO DE I-1 EPOPETA t¡.tUotiAI- 1864 - tE70-

COI4{NDO DE L.4.S FUERZAS MILITARES
COMANDO LOGÍS]'ICO

CO!{ITE DE EV.ALU.A. :IÓ¡{

Las siguientes empiesas cumplen co¡ lo establecido en la Resolución DNCP |io 15412021, por ende,

pasan a la siguiente fase:

E¡IPRESAS TTEHS

ALBATROS SACI 4

1.2-J+a{-/

SUMI SOCIEDAD ANONIMA 1

DEZEIA S A

SALUiitAx S A 2

SIEGEN S A

LcM socrEoAD ANóNrttA 13-4-5+7{

4. Evalueción de las Esoecificaciones Técnicas. Documentos de Carácter Formal. Caoacidad
Técnica v Fi¡anciera de la primera meior oferts en llrecio

Esoecifi caciones Tecnicas

Se procederá a evaluar la oferta en cuanto a las especilicaciones técnicas en comparación con los

documentos presentados y el catiílogo de los Items ofertac os--

El criterio que se tendrá en cuenta es la de Cumple / No Cumple.-
ITEM NO 1

.:BE-Crc |

En base al cuadro preceCente se consteta que !a empresa Llll.l SOCIEDAD éNONII''4 ^ es l3 primera

oferta con el precio más bajo, este Comité de Evaluación vr:rifico todos los documentos obrantes en la

oferta de la empres4 percatándonos de que es necesario solicitar documentos los cuales son requisito

funümental para verificar el cumplimiento de lo solicitado e r el PBC, los documentos solicitados fueron

presentados en el plazo establecido.-

Médicos Varios la DIStRSANFA - AD REFERENDUM

Atr¡b,¡tos

un¡dad de med¡da:

Un¡dad

UN IOAD

OBSERVé^CIÓN DETECTADA: la empresa no cumple en ,jusntc a los siguientes p,&tos solicrt"ados

Plan¡lla de EETT y

Datos garanti2ados

21
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!9!Eá_

TCM SOCIEDAD ANONII\,IA

Código Catálogo Descripcióñ Cant¡dad Carecter¡3ti(a!
cumple / No

1 411118@m2
Equ¡po de i¿yos X

1

márca: SG

HEATÍHACARE

fabr¡Eante: SG

HEATTHACARE

co.. LTD.

procedenoa:

COREA

No Cumple



"SESQU TCENTENARTO DE tA EPOPEYA ri¿ CrOriAL tE64 - 1870*

COVLA^NDO DE LAS FLIERZ^A. ! MILIT.A^RES
COMANDO LOGÍST ICO

COIIITÉ DE EV.ALUA( ]IÓI{

rratu§ lrCotrAllS \-,DJEII.V ALIlJI\E,)

Descnpcrón Equrpo móvil de rmagenologia me¡lica para re¿lzar placas de r-a,vos x a
pacrentes arnbulatorios e intemados.

Datos proveidos por el oferente

El -^¡-l^ ----r-¡^ -^ á.
P¡wJgrsuv ,¡v vr

motorizado y no tiene
esia,uión dc üabajo scgúrr

catalogo embebida al
eqüPo.-

Ma¡ca SG HEAITH-\C,ARE

Modelo ruMONGMOBILE

Ongen; COREA

Drección Web del fabrica¡rte:

Normativas

Normas de calida¡l específicas
FDA, CE o JIS ¿l menos aigurur de
ellas.

L Lllvll'Lts r L¡A

Normas de calidad generales: ISO
13485

CUMPLE ISO 13485.

Caracteristicas generales
FlET^ Mrt.-tr,lh .nn mnrrimiantn

telescopico o contrablanceado, con
-16,- -Á-i-- .l- f-^ ,{á .^- l^¡vwv * Pwr ¡v
menos 200cm. Rotación del tubo o
rvw' rE \¡e¡ rur^, uc , ,v ) _2v u

NO CUMPLE 199 cm + 3cm
C--J.- ^-r-l^^^ - 

.--l;¡.vvbtIr wsúvbv vs ¡¡^vuuú

al equipo solo l99crn

Cable del dispa-ador de al meros 2

m o rnás o inalámbrico con alcance
de5momás

CUMPLE S E PROVEERA

Ceble de alhentación de sl menos
3m.

CUMPLE : E PROVEERA

Generador y tubo

Gener¿dor de alta frecue¡cía CI]N{PLE

Potericia: 30 kW o más CUMPLE 40 KW
,-^-;-+- l-,lavr-a ^ -á. rTI II /lDI E

Tubo de rayos X con doble punto
focal y ánodo giratorio de alta
rotación.

CUMPLE

Tensión: 45 kV o meros a 125 kV o
más. en oasos de I kV

CUMPLE

Doble pmto focal de 0,6 o menos y
1.2 o mayor

CUMPLE 1.0 y 2.0

Capaciüd máxrma: 140 KHU o
más

CUMl'LE I40 KHU

Comandos

Yariación Ce m.{ de l0 m.¿r o menos
a 400 mA o mrás

CUMPLE 10 - 5mA

Variación de mAs de I mAs o
menor a 50O mAs o más

CUMPLE 0.1 - 630mAs

Display digital para KV/mA/mAs o
al menos dos de ellas

CUMPLE DIGITAL

Deteaor drgitai pianor 22
/-

I
I



"SESQUICENTENAruO DE LA EPOPEYA NACIONAL 1864 _ 1870''

COI\{A.NDO DE L.{S FUEPZ.{:; MILITA.FJS
COMANDO LOGÍSTICO

COUTÉ DE EVALI,IA{ '!ÓN

Adquisición o prof.rndidad dc

imagen o conversrón analógica-
disital de 16 bits o mavor

CUMPLE l6 bits

Múz de 3072 x 3072 Pixeles ó
maYor

CUMPLE 3072 x 3072

Plano de selenio amorfo (a-Se) o
siiicón amorfo (a-Si) o ioduro de

Cesio.

L UIVII-LE a-.'rc-a-Jl

Tamaño de 35 cm x 43 cm (14" x
17") o 40 cm omayorx40cm o

mayor (15.7" o rnayor x 15 7" o
mayor) o área activa del detector
34 i cm. x4J cm (t4" x i7".¡ o
mayor . (Todos los parámefos
tienen una tolerancia de +/_ 1 cm)

CTJMPLE 4! x 43 (17" X 17")

Tamaño del pixel 140 micrones o
menor

CUN{PLE 139 micrón

DQE de 50 % o mayor o 3 lP./mm o
mayor o una dosrs de 2 uGY o menor

CUMPLE 3,6 lp./mm

Estacrón de Adqustctón

Estación de adquisición integrada al NO CUMPLE l'er imagen
Segim cataiogo presentario

no tiene estación de trabajo
embebida al equipo. -

Posib idad de visualización de la
magen capiu¡ada en ei equrPo

NO CUMPLE ver tmaqen
Según calalogo presentado

no tiene estación de trabajo
embebida al equipo. -

Con capacidad de alm acenam iento

de al merns 3,000 rmágenes o I TB
o mayor-

CU1\4PLE 1TB

C4acrdad de grabación de unágenes

en CD, D\aD o Memona USB.
L U LVTTLE

Posib idad de conexión a r¡na red
(red fisica a o inhalambrica)
DICOM 3 con las siguientes
licencias habrlitadas.

CTIMPLE

DILUM StOfE CUIviPLE

DICOM Storage Commitment CUt\'lPLE

DICOM MPPS CUMPLE

DICOI!{ \Yorklist CU]\,iPLE

DICOM kint CU]vlPLE

Decla¡ación de Conformidad
(Conformance Statement) DICON{
de los sistemas ofertados (se deberá
adlr¡¡rtar los cefiñcados
correspondiertes).

CUIvtPLE SE PROVEERA

Ofr^c rM"P;rniént^<

Rodamiento con soporte de motores
eléctricos en las ruedas

NO CUMPLE
--^ ---L^ Á^JEEi¡r r/4l(uuÉu Pr !serrldurr

el equipo no es motorizado-

23



"SESQUICENTENARIO DE L4 EPOPEIA NICIONAL IE61 - 1870"

COI4A.NDO DE L.AS FUERZ-AS MILITARES
COMANDO LOGÍS] ICO

COMITE DE 8V.1.LU.4,]IÓN

Sistema de mcionamiento electrico
de frenado.

.rr.r rrr Ir rftf t

Según catalogo presentado
no detalla y no se visualiza
fianado electrónico según
lo solicitado en el PBC.-

Cajón porta detector CUMPLE SiE PROVEERC,

Un chaleco protector de plomo CUMPLE !;E PROVEERA

Aiimeniación eiecüca: 220V CA
+ I 0/o / 50H2, con cable de
alimentación de acuerdo a la norma
CEE 7/4 tipo F (Schuko) de al
menos 2 metros de longitud.

CUMPLE 50Hz

Los eouipos deberán contar con I
(LJN) año de ga¡antia desde la puesta

en fimcionamiento, e incluir como
mínimo I (un) mantenmiento
preventivo drante drcho periodo
Presentar declaración Jurada.

CUMPLE :,E PROVEERA

Por ello se pr(rcede RECHAZAR la oferta de la empresa t CM SOCIEDAD ANÓNIMA., tal como se

halla establecido en el Decreto N" 22u124. PoR EL CUA L SE REGLAMENTA L/\ LEY No 7021

DEL 9 DE DICIED1BRE DE2022, ''DE SUMINISTRO ]' CONTRATACIONES PÚBLICAS'' qUC

en su Art. 75 Procedimiento de evaluación, dicta cuanto si¡;ue:
I tt cttnvorflnt? evnluorá la,¡ nferlos nresenlotlo,¡ sesún el criterio de evlluoción úilEodo:
2). Evaluación basada en precio
2.1 . Métotlo de presenfación de ofertas en sobre único, prefe,entemente'
2.t.t.. .

2.1.2.
2.1.3. Se seleccionará prov¡soriümente a la oferta con el mtnor precio, la que será ünal¡zadu en delulle
para verificqr su cumplimiento con oÍros requisitos de la cot,lratación.
2.1.1. Si drcha oferta cumple con todos estos requerimienh$, será declarada como la oferta evahmda
como la más baja y propuesta para la adjudicución.
2.1.5. En cuso de no serlo, se procederá a recha:ar dicha oferta y se conlinuará la evaluación con la
segunda más baja en precio, según los parámelros indicadot precedenlemente, y así sucesivamenle.

Como así en su ArL 78 "Conformidad de la oferta con las b¡ses de lr contr¡t¡cií¡. La detenninación
por parte de la convocante de si nn oferta se ajusta a las bdses de la contra¡ación, se basará solamen¡e

en el contenido de la propia o{erta.

I Ina oferta se oius¡a sustancialmenfe a las httses de la cütratación atando concuerda con todos l¡¡l¡
térm¡nos, condiciones y espectficaciones de las mismus, sin desvioción, reserva u om¡siones que:
a) Afecte el alcance y la calidad de los bienes, obras o wrvicios, especificados en las bases de la
contratac¡ón: o
b) Limite, en discrepancia con lo establecido en las bases de la controtación, los derechrts de la
Convocante o las obligaciones del oferente em¿nadas del co.irato; o
c) De rectificarse, ofectaría la competencio en igualdad de condiciones per¡udicando a los demás
oferentes cuyas ofertas se ajuslan sustancidlmente a las bases de la contratación, en cuanto al suministro
y conformidad de los documentos considerados sustanciales.
Totlu oferta que no se a¡uste suslancialmente a las bases de la contratación será recha:ada por la

24
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*SESQU lCEtiTEñARto DE tA EPOPEYA 
^ 

lCIOtiAt- tE64 - 1870"

COM.^^NDO DI] L.4.S FUERZ.I S MILIT.{RES
COMANDO LOGiS'TTCO

COMITE DE EV.^.Lt..4 CIÓ)I

En base al cuadro precedente se constata que la empresa DEIIETA S.A.. es la segunda oferta con el precio

más bajo, este Comité de Evaluación verifico todos los doc ¡mentos obrantes en la oferta de la empresa,

percaándonos de que es necesario solicitar documentos los c:ales son requisito fundamental para venficar

el cumplimiento de lo solicitado en el PBC, los documentr,s solicitados fueron presentados en el plazo

establecido.-

,-\I:F r¡-r ¡ ¡¡ a fr ¡ r 'l f'rr I I No tJl-r(l( ]\lr.t \rl'¡-I\ lri t l1¡rr'i ¡,1- r ¡ lLrtl ¡! |

l-¡citac¡ón: il52!O5 - Adqu¡s¡c¡ón de Equipos lvlédicosVarios Dara la DISEnSANTA ADREFERIt{DUM DEZEfAS,A

ftem cód¡go Cetálogo Desoi pción bpecificaciones Teqii(ál Atrir)utos cantidad Ca recte ri st¡cas
Cumple / No

cumDle

1 4111$Gm2
Equipo de rayos x
poriatii

Se!ún Plan¡lla de EEfTy

Datos tar¿ntizados
p,es¿ntados

un¡dad d,r medida:

Unidad

preser iación:

UN IDAD

I

marca: oRGEM

fabricante:

DRGEM CO. LTD, Cumple

na.^. r-,¡.El- | I

Desr"'ipuióri Equipu ¡iióvii ,le imageir.,i"gia 'i¡ájica 
para rcá¡izar pia,"a, rie ra,vos 

^ 
a p¿cjenies ¿iirb'rl¿ioÍios €;riiuri¿Jus

Datos prov€idos por el oferente

Marca: DRCE ú

Modelo: TOPAi: D 40

Origen: CORE-\

Dirección Web del fabricante:

Ncrmativa^s

Normas de calidad específicas: FDA CE o JIS al menos

alguna de ellas.
cE/1r T\I 

^A1_^r 
llÍ:/\

Normas de calidad qenerales: ISO 13485 CL VTPLE SEGUN CATALOGO

Caracte¡isticas generales

Brazo porta-tubo con movimiento telescopico o
contrablance¿do, con altura máxima de foco de por lo menos
200cm Rotación del tubo o sopoñe del n¡bo de +90 y -90o o
mayor

CU VPLE
Columna telescopica con altura

maxima de foco de 2025mm con
rotacion del soporte de tubo de +/- lE0"

Cable del disparador de al menos 2 m o más o inaláLrnb¡ico

conalcancede5momás
CU \4PLE Interuptor manual de 2mA 5m

M--, 25

I lúJred.
lE4/iFé..i6I I rHe
I P-l:l-'tt*'*

i

I I'l
;;;"...,- I

EzÉ@@h.bnoñE: tHr[r¡D¡-coRPo¡aro l

tl



"SESSUICENTE^iAR|o DE rA EPOPETA 
^ACTONA|- 

rE61 - 1870"

CONI4NDO DE L.A.S FLTERZ,\S MILITAPJS
CO}IANDO LOGÍSIICO

COMITú DE T'V.ALU!.CIÓN

Cable de ahmentaclón de al menos 3m CIJMPLE Longlud de cable (red reúactrl) 3 m

Cenerador y tubo

Generador de ala frecuencia CI J]\{PLE

Potencia 30 kW o más CI]MPLE 40 KW

Corriente de 400 mA o más CI,[\,IPI,F- Max 400m4

Tubo de rayos X con doble punto focal y á,nodo giratorio de

alta rotación.
Cl,MPLE DXT-IOM

Tensión: 45 kV o menos a 125 kV o más, en pasos de I kV CI A{PLE
.10 - 125 KV (opcion 150 kv) en pasos

delkv
Doble punto tbca-t de 0,6 o menos y 1,2 o mayor C t , NIPLL, 06/ 1.2 mm

Capacidad máxima: 140 KHU o más CI IMPLE 150 KHU (l l l kJ)

Comandos

Vari¿ción de mA de l0 mA o menos a 400 mA o más CIMPLE lomA a 400m4

Variacron de mAs de I mAs o menor a 500 mAs o más CI 'ITTPLE 0 I - 500mAs

Display digital para KV/mA./mAs o al menos dos de ellas CIMPLE DIGTTAL

Detector digital plano

Adquisición o profundidad de imagan o conversión analógica-
digital de l6 birs o mayor

CI 'N{PLE SEGÚN CATALOC,O

NlaiJtl úE ia i ¿ x ju l¿ lrrcics u r¡ráyo¡ sE\rurl L A I ¡tr-rJ\JrJ

Plano de selenio amorfo (a-Se) o silicón amorfo (a-Si) o
Ioduro de Cesio

CT'MPLE SEGUN CATAIOGO

l'amaño de 35 cm. x 43 cm. (14" x 17") o 40 cm. o mayor x
40 cm o mayor (15 7" o mayor x 15 7" o mayor) o área activa
del detector 34. 1 cm. x 43 cm. (14" x 17") o mayor. ( l odos

los parámetros tienen una tolerancia de +/- I cm)

aI n4)I F SFGI.TN CATALC}CIO

Tamaño del pixel 140 micrones o menor CI MPLE SEGUN CATALOGO

DQE <ie 50 7ó o mayor o 3 ip./mm. o mayor o una <iosis de 2

uGy o menor
CT}{PLE SEGÚ'N CATALOGO

Estación de Adquisieión

Estación de adquisición integrada al equipo CI MPLE SEGTN CATALOGO

Posibilidad de visualización de la imagen captunrda en el

eouioo.
CT MPLE SEGLN§ CATALOGO

Con capacidad de almacenamiento de al menos 3,000
imágenes o lTBomayor.

CT MPLE ITB

Capacidad de grabación de imágenes en CD- DlD o Memoria
USB.

LL &]fl-t, §¡,(JUr\ LAlALU1JU

Posibilidad de conexión a una red (red fisica a o inhalambrica)
DICOM 3 con las siguientes licencias habilitadas.

CL MPLE SEGÚN CATALOC,O

DICOM Store CL MPLE SEGUN CATALOGO

DICOM Storage Commitment CL MPLE SEGI,TNI CATALOGO

DICOM MPPS CL MPLE SEGUN CATALOGO

DICON{ worklist CL \{PLE SEGL.}J CATALOGO

4
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"sES()UrCEl\iTENARt0 DE ILI EPOPEYA t¡ACIONAL 1861 - 1870"

CO]\[^^NDO DE LAS FUEP¿ T^S MILIT.A.FJS
COI\IANDO LOGiT TICO

COrl!TE DE EVALtI...C!ÓN

para el Ítem N" 1, el segundo precio más bajo es de la em¡resa DEZETA S.A.., al verificar su oferta la

empresa presenta, los documentos que fueron verificados y los resultados esüfut en el cuadro que antecede,

la ofefa fue presentada en base a lo solicitado en las espe,:ificaciones tecnicas, por todo lo expuesto la

empresa mencionada cumple con los criterios solicitados er el PBC y por ende es considerada como la

primera mejor oferta con el precio mas bajo.-

L, i*. al cuadro precedenie se constata que la empresa IiALUMAX S.A. es la primera oferta con el

precio más bajo, este Comité de Evaluación verifico todo: los documentos obrantes en la oferta de la

L-p."ru, p"r.árindonot de que es necesario solicitar docu¡entos los cuales son reqüsito fundamental

para verificar el cumplimiento de lo solicitado en el PBC, k's documentos solicitados fueron presentados

en el plazo establecido. -

OBSER'VACíON DETECTÁDA: Esie co¡¡rité rie evaiuaci ,n procedié ¿ soiicita¡ doúure tos rjc caláuter

formal mediante nota en fecha l8 de noviembre de 2024, constatando la siguiente observación:

El certif,rcado de cumplimiento con la seguridad social no sr encuenfa vigente a la fecha y hora tope de

presentación de ofcrtas.

Se observa que en la constancia dcl perhl de proveedores li" 1825574 presentada dentro de su ofela se

encuentra con fecha de vencimiento el 1711112024

DICOM Pnnt C J'I!{PLE SECÚN CATALOGO

Decla¡ación de Conformidad (Conformance Státement)

DICOIU d€ los sistemas ofenados (se deberá adjuntar los

certiñc¿dos conespondientes).

C,MPLE SEGUN CATALOC,O

Otros re4uerimientos

Rodamiento con soporte de motores eléct¡icos en las ruedas. C',\4PLE SEGÚN CATAIO@

Sistema de accionamiento eléctrico de frenado C]A4PLE SEGÚN CATAIOC,O

Cajon porta detector. CI-]MPLE SEGÚN CATALOGO

Un chaleco protector de plomo Ci,MPLE SEGl¡.i CATALOGO

Alimentación elffica Z20V CA L\ff/o / 50FIz. con cable de

alime¡tación de acuerdo a la norma CEE 7/4 tiPo F (Schuko)

de al menos 2 metros de longitud.

cl^.fPt.E SEG(TN CATALOCO

Los equipos deberán contat con I (J§ año de garantia desde

la puesta en funcionam¡ento, e incluir como mínimo I (un)

mantenimiento preventivo durante dicho periodo Presentar

declaración Jurad¿.

CI]MPLE SEGUI{ CATALOGO

2'7



"SESQUICEN'I'EIiARIO DE lA EPOPEI'A tiAClOlt¿Al. 1864 - 1870"

COIII^^NDO DF. L.A.S FUERZ {S !.flLIT.,{PJS
COMANDO LOGÍT;TICO

CON,IITÉ DE EV.{LU- \C!óN

DNCP

rtC.

ti!mbrÉ de ¡¿nir5'á

f€Frlr¡ít -llé Lagd

T Do óe ftorÉeé(,

ftoo oa AclvLtiad

(!¡rao EéitIü¡Éo

I. DATOS DEL PROVEEDOR

Pe,'f ,l deI
PROVEEDOR

NO

182557
4

SALUHIX S.l

r0lllzl-a

rolsl]al carlo 
^n 

otolloz
,uata cattos clttollln s c(o

s¡.

¡¡aaraa , SarYtdoa

2 tfX) 5{rl

lkitr.¡o.¡a.!i..¡¡rÉ¡¿¡ f'otr

http: /rrri.l¿lumar.( orn

2. DOCUi,!E'{TOS INCORPORAOOS EN CARACTER DE DECLARACIOiI 
'URADA

Cc?t¡rK¡do d? CuñrPlirt¡añto (on la 5a9r¡rHd SoaLl

La empresa responde a la solicitud presentando un certificado de cumplimiento con la seguridad social No

463124 co¡ t'echa de emisrón l9-ll-2024.-
La fecha y hora tope de presentación de ofertas fue el dia I lt-noviembre -2024 alas 07:00 hs, por ende se

conobora que el documento remitido se encentraba vencido al momento de la apertura de ofertas.-

Segun el pBC Los documentos indicados con doble asterisco (**) deberán estar vigentes a la fecha y hora

tope de presentación de ofertas.

por ello se procede RECHAZAR la oferta de [a empresa S¡.LUMAX S.A.., tal como se halla establecido

en el Decieto N" 2264n4. POR EL CUAL SE REGL{}IENTA LA LEY No 7021 DEL 9 DE

DIC6MBR-E DE ZOZ2, "DE SLMINISTRO Y CONTR{,TACIONES PÚBLICAS" que en su ^{rL
75 Procedimiento de evaluación, dicta cuanto sigue:

i,a conyt¡cante evaiuará ias ofertas presentaeius según ei cntern de evaiuactón ut tzacio:

2). Ewluación basada en Precio
2.1. Método de presentación de ofertas en sobre único, preft renlemente:

2.1.1.
2.1 .2.
2.1.3. Se seleccioiiará prov'isariaiiienie a la ojefia coit el n,'iior precio, la que será anali:ud¿ ¿¡¡ d¿tall¿

para verificar su cumplimiento con otros requisitos de la co,úratación.
'2.1.1. 

Si d¡cha oferú cumple con lodos estos requerimientx, será declarada como la oferta evaluado

como la más baja y propuesta para la adjulicución-
2.1.5. En cuso'de no sirlo, se procederá a recha:ar dicha oferta y se continuará la evaluación con la

,l¡sqc!¿t: precedentemenle, )/ así sucesi.;'arnln!?.
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^SESQUICENTEtiARIO DE Ul EPOPEI'A tiACIONAL 1864 - 1870"

COITIA.NDO DE L{S FUERZ {S \trLIT.{FJS
COMANDO LOGÍÍiTICO

COIWTÉ DE EY.A.I U.\CIÓN

Como así er su AíL TS "Conformidad de la oferta con lai bases de lá contratecifin. La dete¡min¡¡ci¿in

por parte de la convocante de si una oferta se ajusta a las ia:es .lc la u»rhdeio se bas¡á solomente

en el contenido de la propia oferta.

Ltna oJerta se olusta sustancidlmenfe a los boses de la con¡ratoción casndo conoerfu dm fot*'s los

lérminos. corulicit¡nes y especf;icuciones dc las mismus stn desviación leservu u omisiones uue:

a) Afecte el alcance y'la ialiáad de los bienes, obras a servicios, especificados en las buses de la

controtación; o

b) Limite, en tliscrepancia con lo eslablecido en las btses de la contralación, los derechos de lo

Convocunte o lus obliguciones del oferente emunadas del c'tnlruto; rt

i¡ De ,e"t,¡*rr", ,¡""torío la cimperenciu en igualdal de contliciones periudrcondo a ios demás

sustqncialmente a las bases de la contralación, en atanto al suministro

cons ideradt rs sttst anc ial e ;.

Toda oferta que no se ajusÍe sustoncialmente a las bases de lo contra¡üc¡ón serd rechqzada por la

Canvoca nfe. No podrán subsanarse estas deficiencias para lograt la acepción de la oferta"'

\

INSTITUTO DE PREVISICN SOCIAL
TECCION OE APORÍE OBREIIO PATRONAL

DA'Os OEL ETPLEAOO:'

CON EL SEGURO SO )IAL
DE CUMPL MIENTO l'rr. r..l 1lt i r'rR \(.t-\t Rrh[ \t

N.o Ru.

RatM -Soc'61

AcrN'.1.óiÉ ,

FÉná de lñs.ñF.'.)ñ

CO|I¡ERCIO AL POF MAY( R DE MA(JUINARI¡ Y EOUIPO f'AF¡A USO M€CICC) Y HÓS}'ITAL'IRI()

0roroÉi-61.r292,

- ^-ñrrr,\ FIEL o€L oRlctÑAL
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"SESOAICENTENARIO DE LA EPOPEÍA n"¡ CIONAI- lE61- 1t70"

CO}I{NDO DE L.{S FUEFZ,A; MILIT.A-RES
COMANDO LOGÍS] TCO

COMTTÉ DE EYA.LLl¡.! ]IóN

SIGUIENTI OFI,RTA PARA EL ITE}T NO 2

En base al cuadro prec€dente se constata que la empresa GIr.ESA SA es la segunda oferta con el precio

más bajo, este Comité de Evaluación veriñco todos los documentos obrantes en la ofela de !a empresa,

percatiindonos de que es necesaio solicitar documentos los crlales son requisito fundamental para verificar

el cumplimiento de lo solicitado en el PBC, los documento; solicitados fueron presentados en el plazo

establecido.-
Lic¡teión:45296 - Adqu¡sición de Equipos t,lédicosVerios páre la DISERSANF 1- AD RETERENDUM GAESA SA

ftem Cód¡go Catálogo Descripción
TÉcNrcas

Atributos Cantidad Ca rade ri st¡cas
cumple

2 422949,44994 Torre para videoendorcopio
EETI y Datos

presentados

!|:idrd de

mr dida: Unrdad

UNIDAD

1

ñiéiaó,

OTYMPUs

PLYMPlls

!\1ED!C4r

SYSIIÍ\6 CORP.

procedencia:

JAPON

Cumple

Para el item No 2, el segundo precio más bajo es de la empresa GAESA SA., al verificar su oferta la
emnresa ñ!.e<ent¿ ln< clnc¡¡mentos one fuernn verificados *., lcs fesultados es!án en el qg¿d¡n nrre anfecede

la oferta fue presentada en base a lo solicitado en las espec,ficaciones técnicas, por todo lo expuesto la

empresa mencionada cumple con los criterios solicitados en el PBC y por ende es considerada como la
pnmera mejor oferta con el precio más bajo.-

¡ I .ngú.r-@r

L'TD

En base ¿rl cuadro precedente se @nstata que ia empresa GI-ESA SA. es la primera oierta con el precio

más bajo, este Comité de Evaluación veriñco todos los doct mentos obrantes en la oferta de la empresa,
percat¿ándonos de que es necesario solicitar documentos los cL ales son requisito fundamental para verificar
el cumplirniento de lo solicitado en el PBC, los documentor' solicitados fueron presentados en el plazo

esablecido.-
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"SESOUTCENTENARtO DE L4 EPOPEYA N,tctANAL 1861 - 1870"

COMA¡¡DO DF L^^.S FLTERZ.A S MILIT^4.RES
COIIIANDO LOGiS-ICO

COMITÉ DE E\/. .{LU.^^ CIÓN

ftem códito c¡tálogo Desaripdón
ESPECIFICACIONES

TÉCN!CAS
Atributos üñtidad Caracterist¡(¿s

c!mple / No
c,.!r¡p!e

3 42191807-m1
Cama electrica para

paciente
Según Planilla de EETr y Datos

gerant¡u ados presentados

unidad de

medrda:

Unidad
presentac¡óñ:

UNIDAD

5

marc¡: FOSHAN

fabricante:

FOSHAN

DONGFANG

MEDICAL

EQUIPMENT

MANUFACTORY

(LTD)

procÉdencia:

CHINA

cumple

el ltem N" J- el Dflmer Drecro mas baro es de la emDresa { iAESA S A., al venlrrcar su oterta laPara el ltem N" J, el pflmer preclo mas baJo es de la empresa {jAESA S.A-, al venircar su oterta la empresa

presenta, los documentos que fueron verificados y los resultados estiín en el cuadro que antecede. la oferta
fue presentada en base a lo solicitado en las esp€cificacion,)s técnicas, por todo lo expuesto la empresa

mencionada cumple con los criterios solicit¿dos en el PBC y por ende es considerada como la primera

meJor otbrta con el orecio más bajo--

En base al cuadro precedente se constata que la empresa ALBATROS SACL es la primera ofefta con el
precio más bajo, este Comité de Evaluación verifico todos los documentos obrantes en la oferta de la
empresa, percatándonos de que es necesario solicitar docurnentos los cuales son requisito fundament¿l
para verificar el cumplimiento de lo solicitado en el PBC, los documentos solicitados fueron presentados

en el plazo est¿blecido.-

Liotátiónj 452905 - Adou¡sición de Equioos Méd¡cos Varios para la DISERSANI A - AD REFERENDUM ALBATROS SACI

Item cód¡go catálogo Descrip.jón
ESPECIFICACION ES

IICNICAS
I tributos Cant¡dad Caracteristica5

cuMPrE/ No
CUMPIE

4 42172101-0/)7 Desfibrilador

Segúh P¡án¡lla de EETfv

Datos garantizados

presentador

unidal de medida:

Un¡dad

pr€sentac¡ón:

JN IDAD

2

marc.l:

INSTRAMED

fabricante
INDUSTRIA

MEDICO

HOSPIfAI,AR

LTDA.

procedencia:

BRASIL

NO CUMPLE

Especifi caciones Téc¡ricas ALBATROS SACI

ñarnc l-¡¡prele¡

Descripc ión :

Equipo biomédico diseñado para entregar corriente elécrica al músculo cardiaco a través de la
pared del tórax que incluya un carro de paro CUMPLE

Datos proveidos por el oferente CUMPLE
Criterios de evaluación CUN4PLE

v tl lt

2lr



"SESQUICE\¡TENARI0 DE L4 EI\OPE|A ¡/ACIO¿V.4L 1861 - 1870"

CONI^.NDO DE LAS FLTEP¿.A. S MILITAP.ES
COM-{NDO LOGÍS]'ICO

COT,ITTE DE EVAL].'A ]IÓ\

Presentar Certificado de Normas de calidad especificas: FDA, CE o JIS al menos alguna de
ellas Dicho documento debe estar vigente e indicar marca y modelo oft rtado

CUlvlPLE

Presentar Certificado de Normas de calidad generales: tSO 13485. Dicho documento debe estar
üsente e indicar marca v tiDo ottrt¿do CLIMPI E

Caracteristicas.

Modos de funcionamiento: Desfibrilación manual; Modo semiautomátir:o (modo DEA),
Monitoreo continuo.

CUMPLE

Pa¡talla LCD a colores de 7 pulgadas como minimo. CUN,{PLE

Despliegues en pantalla y panel de control en idioma español. CUMPLE

Memoria para almacenar sucesos o impresión de eventos CUMPLE

Se debe incluir softrvare para PC (al menos una licencia por equipo) qut' permita la

visuaiización cie datovevemos grabados por el desfibriiarior y cuaiquier accesorio necesario
para la transferencia de datos del equipo a la PC. (OPCIONAL)

L U i\lTLL

Alimentación eléctrica:220Y CA +l0o/o / 50tlz, con cable de alimentacLón de acuerdo a la
norma CEE 7/4 tipo F (Schuko) CUMPLE

Desfibrilador

Forma de onda bifásica para la terapia de desfibrilación CUMPLE

Energia seleccionable por pasos, modo bifásico. Limite inferior. 0 Joulr s o menos Límite
superior: 360Joules o más.

CUMPT-E

Capacidad de auto descarga cuando no se utilice CUtv1PLE

Con sistema para probar energía de descarga. CUMPLE

Capacidad de cargar en 10 segundos o menos a 360 Joules o más

NO CUMPLE
Según Catalogo es 6
segundos a 200Joul

Para su uso, en pacientes adultos y en pacientes pediátricos. CL]MPLE

Para descarsa extema CUMPLE

Que delecten actividad electro€ardiográfi ca CLTMPLE

Carga desde el panel de control CL,TMPI,E

Descarga desde las palas y desde el panel de control CUMPLE
Indicador de calidad (impedancia) de contacto. CUMPLE
Con posibilidad de uso de electrodos CUMPLE
Sp()2

Despliegue en Dant¿lla: Porcentaie numérico de SpO2: Curva de pletisnrografia: Frecuencia de
pulso LUlvlrLr,

Alarmas visibles y audibles, seleccionables por el usuario, para alteraciones en el porc€ntaje de
SpO2 CUMPI,E

Sistema de Registro. CUN4PLE

Iorpresora inlegrada. CU]VIPLE

Para papel de 50 o mayor mm. CLMPLE

Con capacidad de imprimir trazo de ECG e información relativa a evenlos registrados. CUMPLE

Batería

ltA-'-/)- )1



"SESQUtCENT'Ei\iARIO DE tlt EPOPEyA ,vACtOti. t. 18ó4 - 1870'

COMANDO I}E LAS FUERZ.{S MILITARES
COMANDO LOGÍI;TICO

COIt,flTÉ DE EV.{LU \CIÓN

Carga de [a bateria mientras el equipo se encuentra conectado a la coniente altema y encendido CUMPLE

Que permita ai menos 60 <iesiibriiaciones a carga márima ó i 0 horas r ie monitoreo continuo

NO CUI\,IPLE
Ne es cold-nuo

necesita cambiar de
batena

Accesorios.

Palas extemas CTMPLE

Ca¡tida<i: I (.rna) uniria<i por equipo más 2 (cos) unida<ies por ia totaii iad de ios equipos LUivlrLi,

2 (dos) sensores para monitoriz¿ción de SpO2 por equiPo (con sus resl)e{tivos ertensores si lo
requieren)

CUMPI,E

Rollos de papel adecuados para el equipo ofertado Cantidad. a.l menor 5 (cinco). CUMPLE

CUMPLL

Estructura en acero inoxidable con pintura electroelática

Tres (03) cajones como mínimo.

CUMPLE

CUMPLE

Sopote lateral par¿ balón de oxigeno de 3 litros. CUMPLE
/-^---iÁ- -lÁ¿,*;-. .^á -olrÉ Aa;á^^ /n§\ ñc+ñ.., +'-" /n?\ 1^!¡"" d-^ S^r"'L¡ ¿^-^ -í.im¡!^^^-Ui.uJ-;ttr.u!r.;
con soporte para cable

CUMPLE

Paragolpes de goma envolviendo todo el carro CUMPLE

Soporte y bandeja para colocación del desfib¡ilador. CTJMPLE

Atril porta sueros con elevación graduable CLN,IPLE

Sisema rie cierre que evite apem.rra de cajones y gaveta para Úanspon( CTJMPLE

Cuatro (04) ruedas antiesuíticas de 4 de dirí,metro como mínimo, dos (01) con freno dc pie. CUMPLE

Dimensiones mínimas: Ancho 0,75m, Profu¡didad 0,45m.

NO CUMPLE
Según Catalogo es

A{.ó2m
Manija superior para úansPorte CT,MPLE

'fabla oa¡a re¿nimación y masaie ca¡diaco CUMPLE

Medidas de la tabla adecuada a las dimensiones del carro CUMPLE

Los equipos debeÉn contar con I (UN) año de garantia desde la puesta en funcionamiento, e

inciuii cómo minimo i (un) mantenimiento prwentivo durante dicho p'riodo Presentar

declaración Jurada.

CLTVPLE

Por ello se procede RECHAZAR la oferta de la empn'sa ALBATROS SACI', tal como se halla

establecido en el Decreto N" 2264n4. POR EL CUAL SE REGLAMENTA LA LEY No 7021 DEL9
-rrE iriCIEilrE-KE DE 

^wz, 
"t E SUMrñISIRO Y COi{T-luTAClOrríEs PÚ-BLICA§" que err su

Art. 75 Procedimiento de eyaluación, dicta cuanto sigue:

La convocante evaluará las oferlas presentadus según el cri'erio de *-aluación utilizado:

2). Evaluación basada en precio
2.1. Método de presentoción de ofertas en sobre único' preft rentemenle:

2. i. i.
2.1.2. . ... ..

2.1.3. Se selecc¡onará provisorrumente a la oJ¿rÍq con el mr'nor precio, lo Erc será qnolEodct en detalle

para verrficar su cumPlimiento con otros requtsilos de la co¡ rotaciótt
2.1.i. Si dicho oferta cumple con todos estos requerim¡ent )s, será declarada como la oferta evaluada

-^-^ l- -á" hn;n ,' ¡¿nnt,actn ¡n,n ln n);ttlic,,niÁvt

2.1.5. En caso de no serlo, se procederá a recho=ar dicha oferta y se qntirutará la evaluaaón con la



"SESQUTCE.TTENAR|0 DE LA EPOPEYA .\ACtONAL 1864 - 1870"

COMANDO Df, LAS FUEMAS MILITARES
COMANDO LOGi:iTICo

COMIÚ DE EVALLI {CIÓN

Como asi en su Art. 78 "Conformidad de la oferte con las bases de la contretación. La determmacún
por parte de la convocante de si una oferla se ajusta a las bases de la contratación, se basará solamente
en el contenido de la propia oferla.

Una oJerta se ajustu sustanciahnente a las bases de lo ccntratación cuando concuerda con todos los
térmim¡s, ct¡ndiciones y especiJicuciones de las mismus. sin desviución, reservu u omÉnnes qu(:
a) Afecte el alcance y lo calidad de los bienes, obrus t servicios, especif;cados en los bases de la
contratoción; o
h) I imite cn ¡lic¡"rcnancio con lo estohlecirJo en lo.t htrcs ¡le lo conrrnfoci.in. los ¡lerechos ¡lc l¡t
Convocante o las obligaciones del oferente e¡nunadas del contruto; o
c) De rectificarse, alectaríu la competencia en igualdal de condicioncs perlulicando a los dem¡is
oferentes cuyas ofertas se ujustan sustancialnrcnte q las ba,es de lo contratación, en cuanto al sum¡nistro
y conformidad de los docamentos considerodos sustonciales.
Toda oferta que no se ajuste suslancialmente a las bases de la contratación será rechazadu por la
Convocante. No podrán subsanarse estas deftciencrus para lograr la acepción de la oferta".

SEGT]NDA OFERTA PARA OL ITf,M NO 4

I¡¡í_óñE: ¡¡Dl-§n A r€rco

¿rá8. tlrlon rorog{

3
f.bli6E: 

^rü 
lJEtlc¡r, ÉHxoroGl

CO LlD

En base al cuadro precedente se constata que la empresa I-CM SOCIEDAD ANÓNIMA es la segunda

oferta con el precio mrís bajo, este Comité dc Evaluación r'erifico todos los documentos obmnles en la

oferta de la empres4 percatandonos de que es necesario rolicita¡ documentos los cuales son requisito

ñmdamental para verificar el cumplimiento de lo solicitado en el PBC, los documentos solicitados fueron

presentados en el plazo establecido.-
l-¡citación: ¡152905 - Adqu ¡s¡dón de Equ¡por Nlédicos Vanor para la DISERSAN FA - AD REFERENDUM rcM soct€DAD ANóNr[,rA

Ítem código cátáloBo Descri pción
ESPECTFTC¡CIONES

fÉo.rcas
\tr¡butos Cant¡dad Caracterist¡cás

cUMPtE/ No

CUMPTE

4

Plarilla de EETr y

garant¡zados

un¡d.rd de medide:

Unidad

Fr.§rntació¡i
UNIDAD

2

marca: NIHON

KOHDTN

fabr¡cante:

NIHON (OHDEN

CORPORATION

procedencia:

IAPON

NO CUMPLE

Especifi caciones Tecnicas
LCMSOCIEDAD

ANÓNTMA

Datos Generales

Descripción:

Equipo biomédico diseñado para entregar corriente eléctrica al múscul< cardiaco a través de
la pared del tórax que incluya un cano de paro. CIIMPLE

Datos el ofe¡ente. CUMPLE

Criterios de evaluación CUMPLE

4-l \--- /) _- )1 J+
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"SESQUICENTENARTO DE tA EPOPEYA 
^AC|ONAL 

t864 - 1870"

CO}IANDO DE LAS FUERZ.\S MILIT.ARES
CONTANDO LOGiSTICO

COMITÉ DE EVAL T!.CIÓN

Normaúvas CUMPLE

Presentar Certificado de Normas de calidad específicas: FDA, CE o JIli al menos alguna de

ellas. Dicho documento debe estar vigente e indicar marca y modelo olertado.
CUMPLE

Presenhr Certificado de Normas de calidad generales. ISO 13485 Dic ro docrmento debe

esar vigente e indicar marca y tipo ofertado
CUMPLE

Caracteristicas

Modos de funcionamiento: Desfibrilación manual; Modo semiautomático (modo DEA);
Monitoreo continuo

CUMPLE

Pa¡talla LCD a colores de 7 pulgadas como mínimo.
NO CUMPLE

Según caralogo solo
posee 6,5"

Despliegues en pantalla y panel de control en idioma español CUMPLE

Se debe incluir softuare para PC (al menos una licencia por equipo) qu: permita la

visualiz¡ción de datoJeventos gr¿bados por el desfibrilador y cualquier accesorio necesario

para la transferencia de datos del equipo a la PC (OPCIONAL)
Ctr]v{PLE

Alimentación eléctrica.220Y CA +ly/o / 50H¿ con cable de alimentaciÓn de acuerdo a la
norma CEE 7/4 tipo F (Schuko).

Desfibrilador

Forma de onda bifásica para la terapia de desfibrilación CU]VIPLI:

Energia seleccionable por pasos, modo bifásico. Limite inferior: 0 Joult s o menos Límile
superior. 3úiouies o más.

NO CUMPLE
Según Catalogo es 270

Joul

Capacidad de auto descarga cuando no se utilice. CUNIPLE

Con sistema para probar energia de descarga CUMPLT-

L¿I¿a¡g¿li úa aartsal E!! ¡v 5sÉ'.rrruus 'J t!:cüus é -'u! r'Jrrltr u u¿>-

NO CUMPLE
Jgg,rru \-¡t¡i¡t¡JBU Es ¿ , v

Joul

Palas

PaJa su uso, en pacientes adultos y en pacientes pediátricos CUMPLF]

Para descarga extema. CT-,rI\4PLE

Que detecten acttvrdad el ectrocardiogr¿fi ca CUMPLh

Carga desde el panel de control CtJN,fPLE

Descarga desde las palas y desde el Panel de confol CUMPLE

Indicador de calidad (impedancia) de contacto. CUMPLE

Con ¡rosihilidad de uso de elmtrodos CIIMPI,F

SpO2

Despliegue en panulla: Porcentaje numérico de SpO2; Curva de pletisn ografia. Freflencia
de pulso.

CUN,IPLE

Alarmas visibles y audibles, seleccionables por el usuario, para alteracit,nes en el Porc€ntaje
de SpO2

CUMPLE

Sistema de Registro CU]VIPLE

Impresora integrada CUMPLI

Para papel de 50 o mayor mm CUMPLE

Con capacidad de imprimir Íazo de ECG e información relativa a event:s regisrados CUMPLE

Batcria Recargable

//
35



'SESQUTCENTENARTq DE tA EK)pErA N 4CIONAL t864 _ 1E70-

COM-{NDO DE L^,S FUFRZ.AS II.trLITARES
COM-{NDO LOGÍS:'ICO

CO\{ITÉ DE EY.ALLI.4 :IÓN

Carga de la batería mientras el equipo se €¡cuenti? conectado a la coñi( nie altema -,
encendido

Que permita al menos 60 desfibrilaciones a carga máxima ó ro horas de monitoreo continuo

..

CTIMPLE

NO CUMPLE
Segun. catalogo es 180

minmax

valas exlemas para ¿dultc/pediátrico (par)

Cantidad: I (una) unidad por equipo más 2 (dos) unidades por la totalidad de los equipos

CUMPLE

CUMPLE

:tivos extensores si

t("4-
Cano de Paro.

Estructur¿ en ac€ro inoxidable con pinnrra electroefática

Tres (03) cájones como mínimo.

Soporte lateral para balón de oxigeno de 3 litros.

CUMPLE

CLMPLE

CUMPLE

NO CUMPLE
según catalogo pr,-sente

estuctura de ABS
(polimero)

CT,MPLE

CT,IMPI,E
Conexión eiéctrica con cabie de cinco (05) metros y tres (0:¡ tomas titro : chuko c¡mo
mínimo, con soporte para cable. CUMPLE

Paragolpes de goma envolviendo todo el carro CUMPLE
Sopone y bandeja pa¡a colocación del desfibrilador CU]VÍPLE
Atril porta sueros con elevación graduable CUMPI,E

Sistema de cierre que evite apertura de cajones y gaveta para transporte CUMPLE

Cuatro (04) ruedas antiestáticas de 4 de diámetro como minimo, dos (02) r.on fieno de pie CUMPLE

Dimensiones mínimas Ancho 0,75m, Profundidad 0,45¡n CL }lPLE

Manija superior para transporte. CUMPLE
Tabla para reanimación y masaje cardiaco CUMPLE
Medidas de la tabla adecuad¿ a las dimensiones del carro CLIIT,IPLE
Los equipos deberán contar con I (LN) año de garanfa desde la puesta en funcionamiento, e
iaciuir como mioimo I (un) mantenimiento prcvenüvo dLl.anie dicho periojo. preseniar
declaración Jurada.

L U]VITLE,

Por ello se proede RECHAZAR la oferta de la empresa LCM socIEDAD ANóNIMA, ral como se
halla establecido en el Decrero N" 2264t24. poR EL cuAL sE REGLAMENTA LA LEy No 7021

Y (:CNTRATACIONES PúBLICAS" quc
igut :

2rt, 
l{étodo 

de nresenración de ofertas en sobre ,r,",, ,,;:,':::::,uación 

utitizado:

2.1.2. .

2.1.3. Se seleccionará provisoriomente a la ofertu con el menoi precio, la que será ana¡ada en tletalle
para verificar su cumplimiento con otros requis¡los de la conf rctución-
2'1.1. Si dicha oferta cumple con todos estos requerimientos, rerá declarada como la oferta evaluada

ltt/t 3ó'//



"SESOUICENTENARIO DE ILI EP\PEIA N,ICIqNAL 1864 - 1870.

COIIIAIYDO Df LAS FUERZ^{§ MILITAPJS
COMA¡DO LOGÍS]'ICO

Cot{ITll DE Ey.{LU.{rtróN

2-1.5. En casa de na serlo, se proce,Terá a recluzzar ,Ticlia ;Jéru y se cotliiriüará la evaluación con la
segunda más baia en precio, según los parámetros indicados precedentemente, y así sucesivamente.

Como así en su Art 78 "Conformidad de la oferta con l¡s bsses de la contr¡tació n, La determinoción
por parte de la convocante de si una oferta se qusta a las bcses de la contratación, se basará st¡lamente
en el u¡ntenido de la oronn oferta.

Una oferto se ajustd swtancrulmente a las bases de Ia cor,trotación caando concaerda con todos los
térmir:os, condiciones y espectficaciones de las mismas, n desviación, reserva t om$rcnes que:
a) Afecte el alcance y la calidad de los bienes, tbras o servicios, especificados en los bases de la
contralación: o
b) Limne' en discrepancia con lo estabiecido en ias basts de la contratación, ios derechos rie la
Convocante o las obligaciones del oferente emonadas del cor,trato; o
c) De rectificarse, afectaría la competencia en igualdad ie condiciones perjudicarulo a los demás
oJérentes cuyos ofertas se ajustan sustancialmente a las bases de la conttatación, en cwnto al sumini.stro
1t conformidad de lo.s documenlos considerodos sustanciales.
Todti oferia que no se.tju.ste siistúitc¡dltne¡¡te tt las bt¡ses d,: la coi¡íratació¡i setá recli¡¡¿ada por lrt
convocante. No podrán subsanarse estas deficiencias para loyar la acepción tle la oferfa',.

l¡Eleñ¡. r¡fIJlf¡¡A MtD+co

""rd
,¡lrlód. ¡¡r r€rc tTtcrft O¡a6y
co (ro

En base ai cuadro precedente se constata que ia empresa GAI.SÁ S.A. es ia rercera oferra con ei precio
m¿í§ baJo. este Comité de Evaluación verifico todos los docun rentos obr¿ntes en la oferta de la emoresa.
percatándonos de que es necesario solicitar documentos los cuar es son requisito fundamental para verificar
ei cumplimrento cle lo sollcita<io en ei PBC, los documentos :;ohclta<ios t-ueron presentarios en el piazo
establecido.-

TERCERA OFERTA PARA ET ITEM NO 4

íd¡r¡"d vE LL 
' 

I i

Serant¡2ados

Equipo biomedico diseñado para entregar coriente eléctrica al mús( ulo cardiaco a través de la
pared del tórax que incluya un cano de paro.

Datos proveídos por el oferente.

I . 1",",,* l-,,.".*

GAESA

5.4.



"SESQUICENTENARTO DE ILI EFOPEYA N,ICrcNAL TS61_ TETO'

COMANDO DE I.{S FU[P¿.{S MILIT.ARES
COM,{¡IDO LOGÍSIICO

COMITE DE EV.A.LLTA. ]IÓN

Presentar certificado de Normas de caridad específicas: FDA, ct: o Jrs ar menos arguna de e as.D¡cho documento debe estar vigente e indicar marca y moOeÉ ái:rtaOo.

Presentar certificado de Normas de caridad g"nér"res tso talati¡A; doarento d"be 
""t-d,vigente e ¡ndtcar marc€ y tipo ofeftado.

Modos de funcionamiento: Desfibrilación manual; Modo sem¡auto nático (modo DEA); Monitoreo
continuo.

Pantalla LCD a colores de 7 pulgadas como mínimo.

Despliegues en pantalla y panel de control en idioma español.
Memoria para almacenar sucesos o ¡mpresión de eventos

se debe incluir software para pc (al menos una licencia por equipc) que permiia la visualizac¡ón dedatoveventos grab.adgl po¡ el desfibrilador y cualquie, atc"sorio 
',ec"sario 

para la transferencia deCatos del equipo a !a pC. (OFC|ON.AL)

Alimentación eléctrica: 22ov cA r.1oo/o lsoHz, con cable de alimeDtación de acuerdo a la norma
CEE 7/4 tioo F lschuko).

Forma de onda bifásica para la terapia de desfibrilación.

Energía seleccionable por pasos, modo bifás¡co. LÍmite ¡nferior: 0 .roules o menos. Límite superior:
360Joules o más.

Capaciciaci de cargar en f0 seguncios o menos a 36ü 'ioules o más.

desde las palas y desde el

Con posibilidad de uso de electrodos

Despliegue en pantalla: Porcentaje numérico de SpO2; Curva de p[:tismografía; Frecuenc¡a de

Alarmas üsibles y audibres, sereccionabres por er usuario¡ara arte,;i"*a 
"" "r 

p-*"t Je d"

Para papel de 50 o mayor mm.

Con capacidad de impr¡mir trazo de ECG e información relat¡va a ev_.ntos registrados.

carga de la batería mientras er equipo se encuentra conectado ra r;oniente artema y encendido.
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"SESQAICENTENARTO DE LA EF\OPEYA ti.tClONAL 18,64 - 1670"

COL4^.NDO DE LÁ^S F'IJERZ¡.S IT.TILITAPJS
COMANDO LOGÍS'TICO

COMITÉ DE EV. .LTTA CIÓ\I

Que permita al menos 60 desf¡brilaciones a carga máxima ó l0 horas de monitoreo continuo CUMPLE

Accesorios.

Palas externas para adulto/pediákico (par). CUMPLE

Cantidad: 1 (una) unidad por equ¡po más 2 (dos) un¡dades por l¿ totalidad de los equipos. CUMPLE

2 (dos) sensores para mon¡torización de SpO2 por equipo (con s,us respectivos extensores si lo
CUMPLE

Rollos de papel adecuados para el equipo ofertado. Cantidad:al menos 5 (cinco). CUMPLE

Cano de Paro. CUMPLE

Estructura en acero inoxidable con pintura electroestát¡ca CUMPLE

Tres (03) cajones como mín¡mo. CUMPLE

Soporte lateral para balón de oxigeno de 3 litros. CUMPLE

Conex¡ón eléc{rica con cable de cinco (05) metros y tres (03) torras t¡po Schuko como mínimo, con
soporte para cable. CUMPLE

Paragolpes de goma envolviendo todo el cano. CUMPLE

Sopole y bande¡a para colocac¡ón del desfibrilador. CUMPLE

Atril porta sueros con elevación graduable CUMPLE

Sistema de cierre que evite apertura de caiones y gaveta para transporte. C U MPLE

Cuatro (04) ruedas antiestáticas de 4 de diámetro como mínimo, dos (02) con freno de pie. CUMPLE

Dimensiones mínimas: Ancio 0,75m, Profundidad 0,45m. CUMPLE

Maniia superior para transporte. CUMPLE

Tabla para reanimación y masaie cardiaco. CUMPLE

Medidas de la tabla adecuada a las dimensiones del carro. CUMPLE

I ns eo¡¡inos ¡lehaÉn .^ñlar.ñn I ll lNl añn dp naranlia rlpsdp l:¡ n'récfe an f¡¡nninnamipntn p in¡l¡rir
como mínimo 'l (un) mantenimiento prevent¡vo durante dicho periodo. Presentar declaración Jurada. CUMPLE

Para el Ítem N" 4, el tercer precio más bajo es <le la empresa GAESA SA., al verificar su oferta la empresa
presenta; los documentos que fueron verificados y los resulta dos est¿in en el cuadro que antecede, la oferta
fue presentada en base a lo solicitado en las especificacion¡s técnicas, por todo lo expuesto la empresa

mencionada cumple con los criterios solicitados en el PBC y por ende es considerada como la primera
mejor oferta con el precio mrís bajo.-

ll'3*.",.,,"^
Fn h:¡se a! ¡rra¿l¡¡ ¡re¡e¿Jent4 sp.^nc!.fa n¡¡- lo amnrpca T aI\^ Cnr-ltrn^n 

^NóNnI\,lA 
ac la ñriharoLi ir¡ ij¡ i¡t¡c¡ü

oferta con el precio más bajo, este Comité de Evaluación r erifico todos los documentos obrantes en la
sario s:licitar documentos los cuales son requisito
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"SESQUICENTENAR|o DE L4 EPOPEt',A N..iCrOriAL tE61 - 1t70"

COlrfA¡{DO DE L.{S FUERZ-{S II{ILITARES
CO§{,{NDO LOGiS'I'ICO

COMITTí DE EVALLTA']IÓN

fundamental pa¡a verificar el c'ümplimiento de io solicitado rr el PBC, Ios documentos solicitados fueron
presentados en el plazo establecido.-

riitúóñ /E¡tD- a¡retsldún d€ E@¡Dos iJraút¡s v 03 pár¿ l¡ ttsEf§AitA aD REEEMrrtt rcMsocrEDADANó ti¡a

Có,.1¡8o C¿táogo
s¡¡o¡rc¡mr¡s ---T-------T-----

rÉqK i I ¡¡rrh¡tor lc¡nEü
cr*r¡/ xo

:éro .l ..rili@ ts ¡sp.¡aE, progsn d. .ol.hoÉ¡ d. , sp¡ñ
nd.fdE.H. sdl¿uro for. do 6 ñ.Eri.l lñF Ébl. l.v¡blc.6
:rdréyodÍcic d.fr ob.ióñd.
¡o!r. cu. úo ru.da. d.!r.doh6plEl.rod.rr+1d.dlr dEq c6
r¡m Etñ..d..@o iErid.bl..rñdo .¡Erülr pó..
ú¿6 GloElF ¡l¡ 6.6.

uNro o

¡IANG§U

'AIXANGt/tEDlaÁt

EQUPIIEI{T

co_, LTD.

.HINA

4.qu¡Fq rr*.n 6É16 r {Uxl.ao 4 3lr.ni. .t .L l. llEE
i ñ*iom dñ, . 

' 
ñdrlr .óÚ ddñ r lvñ) ñ ñt rr r i6E

,diÉ¿lnñdclp F¡oJo Prs-Er &ld..ión I i.d..

Para el Ítem No 5, el primer precio mis bajo es de la empresa LCM SOCIEDAD ANÓNIMA, al verificar
su ot-erta la empresa presenta; los documentos que fueron ve nt-icados y ios resulta<ios están en ei cuadro
que antecede, la oferta fue presentada en base a lo solicitado en las especificaciones técnicas, por todo lo
expuesto la empresa mencionada cumple con los criterios sol citados en el PBC y por ende es considerada
como la primera mejor oferta con el precio más bajo.-

En base al cuadro precedente se constata que la empresa GAESA S.A. es la primera oferta con el precio
más baJo, este Comité de Evaluación verifico todos los docu mentos obrantes en la oferta de la empresa,
percatiindonos de que es necesario solicitar documentos los cuales son requisito fundamental para verificar
el c,:mplinr-iento de !o solicitado en el PBC, los documento:; solicitados fueron presentados en el plazo
establecido.-

ticitación: 452$5 - Adquisición de Equipos Médicos Varios para la DISERSANFA -AO REFERENDUM GAESASA

ftem Cód¡to Catáloto Descripcióñ
ESP¡CIFiCAC¡ONES

TÉcNrcAs atributos Cantidad Carecter¡sticas
ciiñ,iPif / No

CUMPTI

6 4227177+ú7 lnoJbadolas de Terapia lntens¡va

rtñ¡d¡.1.1.
Sé$¡n Plañllla d. EETT v

ñÉdidá: trnidád
Datos Eaaant¡zados l

IpresenEción:
oreseñtaoos

I UNIDAD

3

m¡rca: BISÍOS

fabr¡cante:

BISTOS CO., LID
procedencja:

COREA

CUMPLE

Para el Item I'Io 6, el primer precio mas bajo es de la empresa C.AESA S-A-, al veríficar su oferta Ia empresa
presenta; los documentos que fueron verificados y los resu-ltac os estiín en el cuadro que antecede, la oferta
fue presentada en irase a io solicitario en ias especificacione; ¡écnicas, por todo lo expuesto la empresa
mencionada cumple con los criterios solicitados en el PBC .: por ende es considerada como la primera
mejor oferta con el precio más bajo.-

40



"SESQUICEI\|TENARTO DE LA EPOPEIA \ACIONAI, 1864 _ 1870"

CO]![^.NDO DE L¡-S FUERZ.q.S MILIT¡.RES
COMAI\IDO LOGiIiTICO

COMITÉ DE EV.{LU ^CIÓN

En base al cuadro precedente se constata que la empresa GAESA S.A. es la primera oferta con el precio

mas bajo, este Comité de Evaluación verifico todos los dot umentos obrantes en la oferta de la empresa,

percatádonos de que es necesario solicitar documentos los r:uales son requisito fundamental para verificar

el cumplimiento de lo solicitado en e'l PBC, los document¡s solicitados fueron presentados en el plazo

establecido.-

l,¡dtadón:452$5 - Adquisición de Equ¡pos Ivlédicos var¡os oare la DISE8SAN:A ' AD RtftRtNDUM GAESA SA

Item Código C¿táloto Desd¡pción
ts PEcr FlcAclo N ts

TÉcñrcÁs
A ributos Cantrdad C¿racieristicas

CUlvPtE/ l{O
CUMPI,¡

1 4219182-m3 ServooJna

se8ún Planilla de EETIy

Datos ga r¿ntizad os

Dresentados

un¡d¿o oe meoro¿i unroau

present¡ ción: UNIDAD
3

marG: BlSfOs

fabi6nte:
BtsTos co., LTD

pmcedenoa:

COREA

CUMPTE

para e! item N. ?, e! primer precio más bajo es de la empresa SAESA S..a^., al 
"'erificar 

su ofer'¿ la empresa

y los iesult¿-dos estiín en el cuadro que antecede' la oferta

pecíficacion:s ¡écnicas, por tdo lo expuesto la empresa

i en et PBC y por ende es considerada como la pnmera

mejor oferta con el precio más bajo.-

NAXGSU :A I(ANG ITDICAI

I i | |LnrD^D I I I I I

in l*" al cuadro precedente se constata que la empresa LCM S6CIEDAD AN6NIMA es la primera

oferta con el precio mas bajo, este Comité de Evaluación verifico todos los documentos obrantes en la

oferta de la empresq percatiíndonos de que es necesario solicitar documentos los cuales son requisito

fundamental para verificar el cumplimiento de lo solicitado en el PBC, los documentos solicitados

fueron presentados en el plazo es',ablecido -

r ¡ár.ááñ. Ás)q)S - Adouir¡ción de fouióorJ.Ed¡".. tJ",t.. pr..l" DISERSANFA - AD REFERTNDUM LcM socrEDAD aNóNIMA

Item clid ito cátáloto Des(¡ipcióh
ESPECIFICACIONES

TfCNICA§
at ibutos Cantidad CrÉcieristicas

cuMPlr/ NO

cl-rMpr E

8 4219zb7 úl Camilla con ruedas

segun Plan¡lla de EETf Y

Oatos garantizados

pres¿ntados

unidad le med¡de:

U r¡ded

pre3¡ ntación:

UIIIDAD

10

marcrrJlAl{GSu

SAII(ANG

fab¡icante:

,IIAN6U
SAII(ANG

MEOICAL

EqUlPlt¡E¡¡T

co., t-rD.

piocedanda:

CHINA

CUMPTT

L 1V1 J\JL ILT'AIJ al vEl t-ul,a{
Pa¡a ei Íteni N" 5, el pnmer precio maás tiajo es de ia enlpÍesa

su oferta la empresa presenta; los documentqs que fueron venficados y los resultados están en el cuadro

solicitado en las especificaciones técnicas' por todo
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"SESQUICENTENARIO DE ILI EFOPEYA N.ICIONAL IE61- 1870"

CO!f,{NDO DE L.{S FUERZ,4 S MILITARES
COMANDO LOGÍS'IICO

COMITÉ DE EY¡.LU.ACIóN

t^ ^-.-..^-¿^ l- ^---^-^ -^--:^-^l^ ^..--l^ ^^- l^^ ^-i.^.:^^ ^^l:^:.^l^^ ^- ^l rrDrr -, -^- ^-l^ ^^lu f,Apugsau lal grxPrLsat t¡rgur,rull(ruc luruPrl 9ull lus r,lrtcllus surlult¿{¡(rs (i,u gl ¡ D\- -y l¡Jl lr¡ug E5

considerada como la primera mejor oferta con el precio más bajo.-

EMPRESA OFERENTE OUE HA CUMPLIDO CO]{ LO SOLICITAIX) EN EL PBC EN
CTIANTO A LAS EETT. LAS MUESTRAS Y LOS DOC UMENTOS PRESENTADOS. OT-E PASA

@!.!E,N[J-¡esr;:

Otros Documentos de Carácter Formal: Caoacidarl Tecnica. Exneriencia v Financiera
Se procede a evaluar a las empresas oferentes .:n cuanto a la; dem¿ís documentaciones de carácter formal
las cuales no se a¡alizaron al momento de la evaluación d,:l cumplimiento con las EETT de los items
ofertados por las empresas:

a. CAPACIDAD T ]CNICA

DEZE,'I'A S.A

D(Xrt tfE\Tos
DEZf,TA SA

CIMPLE / NO APLT(A

El ALT AR LOS ]},\TOS Df, L{ CO\\ -AEj].OB!T

Crl¡logo cn rh6r 6Fñol üigiEl o (uF¡ suknlrc¿ds ¡J.l libn({te Jcl prulElo ot¿rr¡.lo . I crruelr

@ RnERtos DE EvTLtACIó\,

Análi§s d. Flcior ofcn dG a-olieión dcr¡ll¡d¡ dc l¡ mmposi.ión d.l FE,o ofcrrdo d. los ftcñr (rliradG.- Sc-e un l. .slnrclurt
mtnim¡ dcl d.sglo§€ & coctFBidor d. los Pllri6 Unit¡rio{ Ofcrsdc @rEmrlado €il cl PBC Ér su ¡p 'rhdo Conposc'ón d. Precios NO APt ICA

()crtlcdo de t\od¡¡.lo y t mdco Nrlo¡al cmr¡do por cl MlC, €r¡ c.so & con¡¡r

C.(tficsio d€ Ctrmr imicnro Trihltsrio

Irar¿trÉ .ú¡D.ñ irj dél tluri¿ip;r, .¡ .t"oJe r-"i¿ á¡. rtt t j. .! 
".l"ble! 

i,r;( nú J.l . ,l¿ré,r'd.

D.clüei&JurEdáde-D.clsEióodePee@s'deconfomtd¡d@r.ltomrleocstáúd{-Secció¡Fomulüos- CUMPLE

EvALT.IR I-oS REOT ISITOS DOCLTII§T{L} S P{R{ EVALTAR ]L CRTTIRIO DE CAPACIDAD TEC\ICA:

Si cl pmduce es d€ onScn o¡o¡orui deb.ni prcs.ña lirülo d. M¡rB e)p.dldo por ,a Dúc.aón d. Ia [to ,cnsd I¡dusúál d€l Mini$no
& lÍdufi& y Cor}€rsio Ea c{so & qll¿ la eñp¡€sa ofemte sa fabric0¡ré dc el,los prodwto's ofer.,tols debÉrá prcscnLr Titulo d€
Mafti exDodido Dor l¡ Drec.ion de la ProDrcdad l¡dEtri¡l d.l MiDis€rio de Indugri. y cor¡erEio

NO APT,ICA

iiaiilii*io vigcoic c\pc¡l¡ih Fl. ia D¡iVS, (¡l'r¡0 iairi.qk impúrÉÁ¡., o rcpr*nürb o ü:t¡¡ihldr dc diftB¡üvos oáiios..-

H.hli¿¡ciotr iie.ñ. d.l S.reicio Tecrico d¿ Eqt¡ros Médicos CUMPI-E

EÉs.nt¿¡ enificsdos y o @nst@ciss dc h¡bcr Frtcip¿do c¡ cums de entrcnamiento, capaihciór y fmilisriz&ión del cquipo
ofetudo y sus Fiosr¡fns del FmMl !é{nico da la 6prcs nitidÁ por el latñc¡nte dc la marcÁ ot¡rl dá

CUMPLE

Delrúación JüEd¿ qu. los Eqüpos Ofctudos soa n'Ev6 -," no rc mmufanrdos.- CUMPLE

R.gstro Ssilalo ñFd,do Frla DNVS - CUMPI-E
r-'..ifi..¿a de B!n*. Pac!!.2s de F!¡ri.ició!. co!t-ñ--! § .. de E!t¡.¿.i^n Ne.!¡¡rr \ c¡b¡qc h.^.2s t arñ...¡rñrñrn !
t.msib l9E los ImdFl¡das FEEdió m. DI{VS ricenle CUMPLE

Cm cl obj.üvo d. .¡lilic¡r l¡ c.p¡cid¡d rt{nic. d.l of.rmt , $ coo§der¡¡tn 106 sigui.ntcs hdic.s:

tubll¿s € oheñmcn l¡( FFFTT ñ¡l¿n,Á(.i¿¡Er inclurr m a¡ renimieotos Fer.ntr!os ! conectr\os fb unano

lrs m.nt n¡mi. tos scgú, 1o3 esrá¡d¡rÉ de la ¡l|ñE¿ ] d.l eqúpo oicrbdo. prEs€nDr cl pr¡rdolo d. n !¡tÉninimt,

Cr¡¡$ d. eúedenicrro. crpocilrció¡ y fámiliüiz&ión dcl cquiF, t s¡s PIoEx¿II|¡s enirEn¿micr¡o p,E peñoo3l médico y tectrico
mdico. imFrti&| por Eñnal .¿ljfi§ldo y ¡utorizrdo Ér cl f¡trioante.
Asdcrcü ¡óc¡i.¡ s.gi¡r É!id¡{ s. m¿ri.áie¡cr¡lo prcvcrtvo o c¡írctivo. ca un periodo ttr nor a .A hs, ú.1 & rEp¡.*o6 y

Pt!¡ilL ¿ E+ocifi(eioÉs Técü6 r- Ihtos Garmlürlo§ - CIIMPLE
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"SESOUICENTEñ-ARIO DE LA EPOPEYA ti.tAOl,iAL 1861 - 1t70"

COT4{NDO DE L.{S FUERZ^4 S MILIT^^^PJS
COMANDO LOGÍS'ICO

CO}üT'Ti DE EVALTIAC!óN

DOCI \IF,\ IOS
CTMPT,D T NO ATllCA

f,vALt-{R LOS DATOS DE l"{ COr. OCATORIT

Gi¿lué. !i ¡j¡.xú *5paiiul 
", 

i¡i¡gi " *i, ""i"rrli."ü..¡"1fán.-,n ül pi"j*i" 
"n , á,L -

Er lr.t \R Los Rfor §l l os Dt i'.iRTI( IPrOÓ\ i ( RIT[Rto{i Df, E\.\Lt \( IÓ\r

AÍlisis d. FEios ofcrúc cdi..&im d.t llsd¡ & L cDnpodcióll ¡Ll prE io of.rirdo d. los ít€m! of.n dc - S.g'lB ls csn|,crur¡
miriDa d.ld.s€lose dc c¡¡rpo§ción d.los Pn ic Unitúiosof.rtodos c¡t cnd¿do.r d PBC cn $ +rEdo ComPsiciod. PE€i6. CIJ}.IPI-E

f,VALI]AR LOS REOUISITOS IX)CI]MENTALES P.{RA E} ALTf-A.CIÓ\ DE L{S CO¡úDICIO|\ ES DE PARTICIP.ACIÓN:

Certit-'c0dó de CumpliÍücoro cdt la S.8wid{d Saial - CUMPLE

C.rd§<¡do d. Itod¡c¡o ) E¡npLo NneúL Gmirido Fr el MIC. cn .s de arr- NO APLIC,^,

C€rrrficado de Cuñphúc¡ro Tribot rio CI,JMPLE

P?kñ!r c.ñfff;al.iir ñrr,ci¡ió a d^¡dr r§t{ !q.nta¡!ó el ecrlhlqimi.¡i. ¡lfl,rEEr!

Decládci¡ín Ju.sd,dé "DcláEción de Peñ'Es' d¿ co¡ fomid¿d cón cl ti,ñ ds;o .stárd¡r - sáaió' FoñulsñG- CI IMPI,F.

f,T"\LLARLO6 REOT'§TtO§ DOC1 }IE\T.tLFS P.\TI{ T1'TLI'AR ,:L CRTTER-IO D[ CAPACIDA-D TÉCII('\:

Sie!pr.d$i. es de 
^nge!! flacio¡!! det\e¡á firE!€ s!Tirllode ¡,b¡ca eyr€{ri.l¡ por l! Dir?cciÁnd.!a P!! ledrd hdr'stid de! Miírr.r"

de Indusrná y Conercio En ctso d. qlE ls cmprÉsa ofc¡úie s.{ fabric&tic de €l4os Fodusloh oterts Jols dcb.ú prcsenhr Titulo de
M¡E .rl'.dido pr la Di¡@ión dc la Pmpied¡d lndrsiel d¿l Mir¡rcrio d. IniüÉriá ! Cómeio

No APLICA

Hatill.¡c¡ói v¡gefte c)q.di& por la DNVS. c¡mo i}bricá¡iE IEporúdor. o reprMt¡¡i. o distñh¡ido d. dspsiivos nÉdios . CUMPLE

Ilahlirsción vi8.trt6 d.l S.n icio Tátrico dc F4uipos M¿dicc CLTMPLI

Prcs.trt t ccrtiEc{dc y/o mñllnciss é h¡lEr p¡riciFdo en sursos de €ntrenEnicnio. c¡r@iteió, y lir¡¡¡ili{ia¡ón dcl equiF¡
ofcñldo v sus FoSruss d.l F sord i¿cdm d. lá.ñp'B @itid. por.l fahñcut d. la mea oiertd¿ CUMPI-E

t\al¿¡¡ci,i Ju h quc los Equips OLr¡dos «¡r nlEros v ro rc Í'¡iú-D¡r,¡1c6.- CI,IMFLE

RE8lsoo Sa¡¡ilaio eyFdido por le DNVS . CUMPLE

C.riric.do ¿ Büena Pncdcrs d¿ Fábrieción y Cl,|Eol, í cs dc Fobrioeión Násoml, y Buer¿s ,r¡.ticás y Allne¿n0¡¡i.rro y
t).mril. m lN Imffñdm F.t¡.dü. d DIlfvS viq..i¿ CI'MPLE

Cor .l obj.tiro d...lif .ú l. c.p¡.id.d t<¡¡É d.l or.'rñ.., s .mül.nÉn lc irr¡idL. hdiG:

Dcbllcs sc otscñ'm cn l&s EEETT, adcmrtu &b¿n iocluir má,búmi€rtos FEldtii6 ) codÉtivos po ú dlo CUMPLE

lrs marrcNúrearos $tu¡ ros est¡ld@s d¿ la m¡ro J" &l equrpo o¡eriado. pres¿n¡af ct prorñolo de o an¡cnrmlcn¡).

Curso dc €DE!¡um¡nro, csciEckin y frDil¡¡nzeioo det cquiF :, ss prosED§. .r'lEEdmro prr¡ Frsr.l E¿di6 y lkcico
m¿dico, irEfrrido por Frloo.l c.liñcdo -v ¡úoñzrdo por .l fsürico¡.

Ásis¡¿6; '!á¡i.¿ rEtóx rÉJ ;:.i s.¡ ,i,¡¡ri¿n"¡¡i¿u¡., r¡¿i¿¡,iiiú ú ¿ü,.{di ,, er ¡u !¿';üi, ¡üeriü ¿ .í3 i,'. .¡,r.k i. iÉr*r¡,s !
r{¡soric orüiorles dc fúbris¡-

Húilh d. Esp.ciñceiorñ T&oia y Dalos Gsranlizádos.- CUMPLE

Este Comité de Evaluación verificó todos los documentos obr antes en la oferta de la empresa GAESA SA
y los solicitados, constatando que posee todas las documenlaciones requendas en el Pliego de Bases y
Condiciones.-

Estc Comité dc Evaluasión verificó todos ios dor:umentos r brantes en la oferta rlc ia enrpresa DFTETA
S.A y los solicitados, constatando que posee todas las docurnentaciones requeridas en el Pliego de Bases

y Condiciones.-
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"SESQUICE*-TEriAR.l0 DE lA EPOPEíA n-.7CIAniÁL 1864 - 1s7A"

COIIANDO DE LAS F{JERZA S MILITAR.ES
COMANDO LOGÍS'IICO

CONTÍiTÉ DE EVALUAflÓN

DOCT'\IE\TOS
tcrr socrf,DAD r\ó5Irtr

Cl \fPLf /¡-O {PLIC¡

EyrLf'rR rros D(I()s Df, L_1coY oc\ToRl{

u¿l¡logo en 
'óoma 

español ongD¡1 o cop¡a a¡rEúrc¿ü dcl l{bícúE &i pR{úcro daúr.b -

rvar;uÁR r oñ RFofrsfrüs Dr ¡,aETtctr 
^cróN 

r ( RrrrÍJoB DF r¡.artr^crd

A¡álisis & pr!.ios ofcrtsdos: crdicscióo ditslloda dc la comp§cih del pf!(io ofEüdod.los ítcm: ofcrisdos - SEEúfl ls csúuctura
mtuiM d.l d.sglose de comFslckio & lG Pflrios troit¡rios Of.rhdos oootcmrl.do cñ d PBC @ $ ar irido CocFsrción d. prEcic
Pag 17 d.l PBC '

CTTMPTE

Oeniftalo d€ CumDhD¡;enro sofl l¡ Ségoridád ¡;,¡¡al - CUMfLL

C€rtilicda d. ProdEro !., Emdco N¡.¡ooá|, ef,rtido F,r.l MIC, en crso de c.Dr¡, NO APLICA

C€Íi¡ic¡do d. Cumplimrenlo Trih¡r¡¡io CTJMPLE

P¡lenE c¡mcrcioldcl municipio er do c cré as€rialo .l .r¡H.cimietrio d€¡,,f.reni. CUMPI,E

Dccle'¿ción Jurrd¿ d. 'Dslar¡ción d. Pc¡sor¿s', d. @nforEi¡r¡d co¡ el ti,íntrhrio .rd¡ds . seccior FoÍDuterc - CUMPLE

Ev.\tt.r"Rt¡sRE{x'¡srrosIXrt'vg}-T_rLIsp.¡.R{f,r1l-t.tR.LCRITERÁODf,c.rpACtD_lDTEC\_'IC.\:

Si cl FlodEb€sd.úi8earacioÍald.t iá Fw¡¡ú Titulo dc M!fc{cra.dido Ftr la üEció¡ ¡L l¡Pm i.¿ad lttdu*iEl d.l Minirdo
d. Indlllrf'¡ y C¡Ecflio E tr ca,§r d. qtE lá .úFEs¡ of€rar. s.s fitEic¡rte d. .l los frúdEb/s ofcr{, iors d€t rá rr6.ohr Tir¡¡o dc
Mar.¡ .rqcdido por l& Drc.ción dc la ProFcd¿d lnd[rii¡l &l Minisrcrio d. Irdu$ria y Cotner.io

NOAPTICA

Hatilii&ciór vigc¡r. es.dida F,r h DNVS, caEo f¡ttic.lr. IE¡ortador, o rcpas.ñbnr. ñ dErihuido dc diTrEilivos m¿di(or -

Háli l¡cacióo uB. G dcl S.ñisio Tcsoico de Eqüpos MénicoÁ

PrE ¡t¡¡ c.riiñc¡dG :rb coÉ¡rcr¡s dc h¡bd Fnicip6do cr cl¡¡s d. enr¡ln¡Dicato. crpa.it¡ció' y f'nilisizác¡ón d.t r4üipo
ofenado y sus prqrrrnas del Fslrol t&rico de la cmprcs¡ cmirid¡ por cl hbric¿n¡c dc la narcá of.ri¡ d¡. CIJMPLE

De.la¡ac¡ón ,u¡ada qü€ lc E4üpos Ofetudos so. nEvos 1 oo rE mmufactü¡dos - CUMPLE

Resisso Ss¡it¡rio e\pedi& por la DNVS.- CUMPLE

C.ri¡c¡do d. B'i.r&s Prslic{s & F¡kic¡citn r C4r¡tol. s .§ de Fsbrice'ón Nácionat y Ben&§ l'r¡.tic¿s v Alñ&d¡sm¡.nto }-.
DÉpoitq Fra los Impúr¡dG. ExFdido por DNVS, tisc c CIJMPLI

( o d objeiivo d. cdifc¡r l¡ op¡cid¡d tcÍnic. del ofcrñ¡., !. co.Lider.¡¡n 16 si8u¡.r¡6 hdi..s:

Dedlcs sc otÉ.n ú 6 l¡s EEETT. !ém¡s 
'ktetr 

ittlür ms¡Edmicnr6 FÉ..ntivos )- cct! rilos fro¡ m 0no.

lrs D¡¡t r¡Í¡i.okrs rcBún los csÁd.r.s de l¡ n&s y d.l cqüFo oLrodo. prqÉD¡.r c¡ Forocolo ¡r€ m lnl.aiDico¡o.

"** _
CT'MPLE

Curso de erúE¡rúilnro. c{pacria.ór y &miliúizsior d¿l c4urpo y s prsgraÍ¡Ás! cnüE¡Bnidto F ra pcrsonsl nátim v l&:nico
nÉdi@. imporido por F¡sn¡l c.li6crdo y autorizado pr cl fsbri.rflE. CI]MPLE

Ai¡¡!u!i! ú!¡iiq *¡ú¡ .E'iJ-I *- ¡i@!.ú;n;,in, Fú,.iri:,u u .ui*i;,. ,u u ¡-ii-.L o.a- ,.i8 L. r¡ri ¿ .,p*"üs i
r.csorios oriSio¡Ls d. fií¡,ric¡, CUMPLE

gr AI-l ¡.R s1 1Íl\lsTRos Iu()t ERIDo§ [splcI: ICActc.r.[s TÉ.J-Ic.ls:

Pt.¡ilk d. Esp..ifiosioncs T¿.nicñ ) Ddos CÉra¡rizdos - CT'MPLE

Este Comité de Evah'ación verificó todos
SOCIEDAD ANÓMMA y los solicirados,
en el Pliego de Bases y Condiciones.-

los documentos obrantes en la oferta de la empresa LCM
constatando Que ¡65ee todas las documentaciones requeridas
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'SESQUTCE¡iTENARTO DE L4 EPOPETA N,tCtONAL 1861- 1t70"

COM.{NDO DE LAS FUERZAS I\ÍILITARES
COM,{NDO LOG¡S1 ICO

COMITE DE EVALLIA']IÓN

b.@.DEEXPERIENCIA
D1],ZI]I'A S.A

GAESA SA

de ha¡racixes d€ rrúá Vo
&"tErdo a trs iec cotizd(§ p{lr lrr

rl 50lo cotrF rÍiqD dcl
oftlado eri ls pre3eúe fciácórL de
zozi. Jo22. :u:i qlE a.lBirn

elperirEja en provi§irn de
va¡alr. con IacnEacDIIñ ot

CorüEtos de acErdo a las len§
rh Íhrfó muirák fc ál srPl. a-'¡n
rE)Irto iorál ofuado L! h
ba de lx dos 2021, 2022. 202.3 -

de frcNraciG d€ \,eda \y'o C

acErdo a lcs ie¡6 cotiados po. ul
al 5ülo corD mirirm del

oliñ¿do efl h p¡tseúe lElácD¡, de

2021, 2022, 2023 $E a\shfl

cxperElr.:la e¡ polBDn oc
vúús. cún factrracbB de

CñrÉ_!r.1{ d¿ ¿l]LEld- s lt ítú1s

tm múo e$¡rr¿krfe d sclo ir¡Jm
rmúo üoi¿l of€rlado en la

de bs ñs 202 I , 2022, 2023 -

LCM SOCIEDAD AN('N l]\tr{

oph de ñch¡'acirDEs de (tñá
acErdo a bs ieG coúzados por rrr

al 5#/ó ¡i¡rtrr, nriúDi dsi
rl o*nado a h FEs€de hcÚr\ de
.. ,n?r ,A'r, ,Ír'r1 ñF .rE!'n

Consatos de aflEnlo ¿ ks ileEs
|m trDrlo equilabúe al5Oe¿ (m
rmELr lolal olÉlado en h

de lx afus 2021, 2022, 2023 -

varix. con facnracbrEs dE

PRESENIA I PRESSNTA



"SESQUICEx"TENANO DE L4 EPOPETA Ti,|CIONAL 1861 - 1t70"

COMANDO DE LAS FUERZAS MILITARES
COMANDO LOGÍS]ICO

COMITÉ DE EVALUA'--IÓN

Por todo lo anteriormente ef,puesto, se const¡ta que [a siguiente empresa cumple con todos los

requerimientos del Pliego de Bases y Condiciones, por b que se deja constancia de cuanto sigue:

Conforme al análisis detallado y la evaluación de las documentaciones de carácter formal en cuanto a la

Capacidad Técnica y la Experiencia se constata que las em¡rresas: DEZETA S.A, GAESA SA y LCM
SOCIEDAD ANÓNIMA, cumplen satisfactoriamente c(!n el suministro de las documentaciones,

ajustríndose a los requerimientos del Pliego de Bases y Conóciones, la Ley No 7021122 "De Suministro y

ConÍataciones Públicas" y su Decreto Reglamentario N" 2264124, por ende son aptos pÍra que sea

analizados en la siguiente fase.

c. CAPACIDAD FIN \NCIERA.

CAI'UI.]O Df RATIOS FINAiiCIEROS

DIZETA S.4-

Este índice indic¿ hasta qué punto los derechos de los acreedo,'es a corto plazo están cubiertos por activos

que se espera convertir en efectivo en un periodo que corresponde aproximadamente al vencimiento de

tales derechos. Se considera que la empresa con un coeficien e supenor a 1 (uno) tiene suficiente activo

a corto plazo para cubrir sus deudas en el mismo plazo. En esra empresa el coeficiente de los tres últimos
años es de 2,E3.

DOCUMENTOS OEZETA S.A

CUMPLE / NO APLICA

EVALUAR IJOS REQTNSITOS DOI TMENTALES PARA EVALUACIÓN DE I.A CAPACIDAI)
I-INANCIERA:

Certiftado de Cwplimbnto Trbr.tarb vigeme.- CUMPLE

Bahrrces Ge¡eral de los años (2027, 2022, 2023).- CUMPLE

Forrnürio 106 de bs años (202 I , 2022, 2023) para cont ür¡yentes del

IRPC.
NO APLICA

Forrr¡.¡hrio l04 de años (2021, 2022, 2023) pata corÍrbuyerües de Rerna

Persof¡al
NO APLICA

Forrn:h¡b 120 de los rihin¡cs seis (6) nrses para contribuy,:ntes de IVA
krprEsto al Valor Agregado.-

NO APLICA

RATIO DE IIQLIDf,¡,

38.674.089.521ACTIVO CORRIB!TE

&tt l() DU L¡QlrlDtz

DIDEUDAMEYTO

PAS IVO TOTAL t5.936.274.379 12.171.133.059 74.759.445.452

,rü7 o,§-{(ltvo ToTAL 37 .720.826.276 38.429.534.150 45.610.943.301
RATIO DE

BIDETIDA}IIE.{TO
0.{2930813 0,3167t3 o,3Bsg392

46

_{!o ! 2D2r ! 2022 t, 2O!3 ! s r-}r.¡ ! PRollEDro

E.49 2.E312.974.380.9001 LO.4E.7O7.6Ltl 13.068.020.@
2.42ffi176 I t.t0ó552J57 I 2.959115242

Año ! zozr I roz I mr¡ | survla I enomrnro



COMANDO DX LAS FUERZAS ¡{ILITARES
COMAI-D ) LOGISTI CO

COM]TE DE EVALUAC, ÓN

'SESQaICENTENARIO DE IA EptOpEyA NACIONAL rE64 _ rE70,

Formuhrio 120 de los ,nm, ,.o (6) neses para corfribr.ryenúes de IVal Vabr Agegado.-

6.t3L.759.778

ANALISIS FIT\ANCIERO DE LA E]VIPRESA GAESA SA

CUMPLE/NOIFiiET

ertiftado de Crurplimbrto Tnbr¡arb ürgene. _

Bah¡res GerBraI de los dos (2021 ,2022,2023)._

ffi lo6de losrñ"r%;,f*
NO APLICA

:::yr04«reanos(r%G

ce¡curoorn¡rrE§ññffi

-_

ACTWO CORRIE\ITE- 33.861 ?q6 Ám 38.206.520.las
PAS TVO CORRIL\IE__._-
RATIO DE UQLiIDE

34.@).932.857

2.8at.9f37.3s7
I I Ofü¡r<r¡r

2r.8J 9.61
4.870.38/..227 3.895.574. 186
7,0392» t t4 9,AO7421941

índice indica hastu qré pñGio.

eño [---loi---f--¡E

I surul I pnoñro
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"SESqUICENTENARIO DE tA EpOpEyA NACIONAL 1861_ 1870"

CONIAIYDO DE LAS FT]DRZAS MILITARES
COMA¡ÍID LOGiST]CO

COMIÚ DE EVALUAC IÓN

Este índice nos muestra el porcentaje de financiación de lr empresa con fondos proveídos por los
acreedores cuando menor sea este índice, mayor es la protección de los acreedores contra perdidas en
caso de liquidación. Se considera a la empresa suficientemenle solvente cuando este indice no supera el
0,80 9á en promedio. Esta empresa posee el 0,12 o/o en promalio.

Este índice mide la tasa de rendimiento del capitrl invertido pcr la empresa, es decir la productividad del
capital invefido, por su relación entre la utilidad de un ejercicio y la de su Patrimonio Neto, esto permite
determinar el rendimiento de su Capital en términos de utilidades o rendimiento la cual no deberá ser
negativo. Esta empresa tiene una rentabilidad promedio de los tres últimos años del 0,70.-

B{D EI]DAIIIB{ TO

PAS TVO TOTAL 5.805.545.597 5.071.753.012 3.243.983.785

o,3s o,L2
ACTIVO TOTAL 40.076.855.438 45.372.L41.962 45.851.861.610

RATIO DE
E{DEJDAITÍIE\¡TO o,t6s,L?3.2L 0,1(B37(E87 ),úü749227

UTITIDAD DESPTJES

DE- IMPUESTO 73.t24.504.457

RA'I IO DE
RE\ TABILIDAI)

DOCUMENTOS

-

I rcu soctEDAD ANóNIMA
I CUMPLE / NO APLICA

EVALUAR I-/OS REQLIISITOS DOCI]MENTALEi PARA EVALUACIÓN DE T.A
CAPACIDAD FINANCIERA:

Certificado de Cunplimbnto Tnbrfarb vigeñe.- CUMPLE

Bahrrces Gerrcral de los airos (202 I, 2022,2023) - CUMPLE

Formuh¡io 106 de los años (2021, 2022,2023) pa¡a contriruyenres del
IRPC. NO APLICA

Forrnürio 104 de años (2021, 2022, 2023) paru corfribuyerl es de Renta
Personal NO APLICA

Formulario 120 de los riltirnos seis (6) rrses para coriribtyerúes de IV
Inprcsto al Valor Agregado.- NO APLICA

CAITIJII) DE R{IIOS FINANC IB,OS

r,c]}r soclolo lxóxm.r
RATIO DE LIQLTIDE

ACTÑ'O CORRIETTE 3L.663.026.O74 56.677.638.757 4:;.74.2 .630
10.13 3JrPAS I\'O CORRJE\ITE 79.275. t22.327 t4_w527.U2 lt_9ffi.t57.t22

RATIO DE UQTIIDEZ r,6l2644723 J,9075840tE 4 5t352 r489

ó
:18

Añc | :crr I zo:r I zozs Isglura -fpnort¿orc

RBiTABILIDAI)

A[olrozrl:ozzlioffieolo
to.026.3u.79Á. 3.76L.!r4.43:

2,LL o,70CAPITAL 12.490.000.0ü 12.490.000.m( 12.490.000.00(

1,05fE01398 0,80275138s 1r,25mL628

ANÁLISIS FINANCIERo DE LA EMPRESA LCNT SoCIEDAD ANÓNINIA

.rño I zozr I zozz f-ffi



'SESQUICENTENARIO DE IA EPOPEIA NA:)IONAL 1864 - 1870'

COMANDO DE LAS FUERZAS MILITARES
COMA¡IDO LOGÍSTICO

COIVTITÉ DE EVALUACTÓN

Este índice indica hasta qué punto los derechos de los acreedores a corto plazo esüán cubiertos por activos
que se espera convertir en efectivo en un período que cores[onde aproximadamente al vencimiento de

tales derechos. Se considera que la empresa con un coeficienle superior a I (uno) tiene suficiente activo
a corto plazo para cubrir sus deudas en el mismo plazo. En estr empresa el coeficiente de los tres últimos
años es de 3,38.

EsG índice nos muestra el porcentaje de financiación de h empresa con fondos proveidos por los
acreedores cuando menor sea este indice, mayor es la protección de los acreedores contra perdidas en
caso de liquidación. Se considera a la empresa suficientement- solvente cuando este índice no supera el
0,80 9/o en promedio. Esta empresa pose€ el 0,42 7o en promulio.

Este índice mide la tasa de rendimiento del capital invertido FX,r la empresa, es decir la productividad del
capital invertido, por su relación entre la utilidad de un ejercicro y la de su Patrimonio Neto, esto permite
determinar el rendimiento de su Capital en términos de utilic ades o rendimiento la cual no deberá ser
negativo. Esta empresa tiene una rentabilidad promedio de los fes últimos años del 2,96.-

Conforme al análisis detallado y la evaluación de las doct mentaciones de Carácter Formal que se
mencionan al principio, la capacidad técnica requerida en conc ordancia con los documentos presentados,
se constata que las Firmas. TAPE PYTA S.A., SAMAL S.f,tl., GRIMEX S.A., MECA¡IISMOS Y
NEGOCIACIOI{ES VARIAS SRL (MENEIA S.RL.), NI-ARCIO RUBEN FERIS AGUILERA,
COIIwENCE S.A., TRANS CENTER S.R.L, MARILIA II'IDUSTRIAL S.RL, MARIA ANGEI-A
PAREDES TRINIDAD, SANTIAGO JOSE GONZALEZ RODRIGUEZ,EL CASTILLO S.A. Y
UNPAR S.A., cumplen satisfactoriamente con el suministro (re las documentaciones de cariícter formal
ajustifurdose a los requerimientos del Pliego de Bases y Condit iones, la Ley No 7021122 "De Suministro
y Contrataciones Públicas" y su Decreto Reglamentario N" 2264124 y son apto para ser analizados en la
slgulente etapa.

Se da por concluida la Evaluación en su Segunda Etapa - Evahración de las Ofefas, Agrupadas en Orden
Numérico de Menor a Mayor, luego de haber efectuado las correcciones aritméticas que hayan sido
necesarias y habiéndose aplicado los Miírgenes de Preferencia, cuando correspondan, analizando el
suministro de documentos de carácter formal en cuanto a la Cupacidad Técnic4 Capacidad Frranciera y

de las

T

EiiDELDAMIB{TO

15.303.826.136

56.v7.656.94't

PAS IVO TOT.A.L 15.691.881.14

R.E\TABILIDAI)

L'TILIDAD DES PTIES

DEL IMPLTES TO

8.427.§7.65

SE PROCEDE, A LA REALIZACIÓN DEL E¡ SU TERCE,RA ETAPA.

49

Año I uorr | 2ott I zozr I suue I pRotreolo
26.t62.4r2.O2',

1,26 Or42
ACTIVO'I'OTAL 35.839.454.3281 60.5r.1.401.69t

RATIO DE
o,7xr9Én2t 0,2s9321(r5 o,27ffi35fi2

Año I ro:r I :,nzz I zoz¡ | suua ! pRo¡vreoro

426.8s3.20: v.o50.73r.2L 124.033.285.98(

8,89 2,%CAPITAL 8.m.000.ocx 2s.846.s38.02(
RATIO DE

REITABILIDAD 0,053356551 404G89135 +7988[¡ss68



"SESQUICENTENARIO DE L4 EFOPEIA N,ICION¡I 1E61 - IETO'

COMANDO DE LAS FUERZAS MILITARES
COM,{NDO LOGÍS] ICO

COMITI DE EVALUA.]IÓN

El Comité de Evaluación ha desanollado su tarea, con absotLta normalidad y apegado a las disposiciones

establecidas en I aLey N" 7021122 "De Suministro y Contrata,:iones Públicas" y su Decreto Reglamentario

N" 2264124, y a las demrís disposiciones que guardan relació.r con el proceso de Contrataciones Públicas.

Cabe destacar que no se produjeron casos de procedimientos o conductas de terceras personas, tendientes

a influir sobre el sentido de la decisión de los Miembros de I Comité de Evaluación. De esta manera la

independencia de criterios de los mismos no fue afectados. lln ese ambiente de trabajo, se procedió a la

verificación detallada de todas las ofertas presentadas, tar€ a que se ha ajustado a la metodologia

establecida en el Art. 75 Procedimiento de evaluación del Decreto N" 2264124, POR EL CUAL SE

REGLAMENTA LA LEY N" 7021 DEL 9 DE DICIEI',IBRE DE 2022, *DE SUMINISTRO Y
CONTRATACIONES PÚBLICAS". y las estipulaciones del Pliego de Bases y Condiciones (PBC).

2. RECOMENDACIÓN:
Conforme a lo expuesto precedentemente y en cumplimiento a las disposiciones legales establecidas en
la Ley N" 7021n2, ..DE SUMINISTROS Y CONTR{TACIONES PÚBLICAS", su Decreto
reglamentario y demás disposiciones legales concordante, ésle Comité de Evaluación recomienda, cuanto
sigue:

2.1 DECLARAR DESIERTA: el Ítem N" 8, según lo estabkrido en la Ley 7O2l/22 "DE SUMIMSTRO
Y CONTRATACIONES PUBLICAS" que en su A r. 56 dice Declaración Desierta inc., c)

o bien, por superar las previsiones ¡rresupuestarias de la convocante.-

2.2 DISMINUIR: las cantidades inicialmente previstas en los ítems N" 3, 5 y 7, a ltn de ajustarse a la
previsión realízada para el presente ejercicio fiscal año 2)24.-

unidad de medida
Unidad

(

3 ,12191807.001 Cama electrica para
paciente

unidad de medida:
Unidad

pres entación:
LTNIDAD

Sin contrato
Abierto

1

5 42l9l8l l-001 Cuna

unidad de medida:
Unidad

presentación:
I-rNIDAD

Sin contralo
Abierto

l0 I

7 42 t9l E02-003 Senocuna

unidad de medida:
thid¿d

presenución:
UNIDAD

Sin contr¿to
Abierto

2

2.3 ADJUDICAR: por la presente se recomienda la ad.¡udicación de la presente LICITACIÓN
PUBLICA NACIONAL N" IO/24 *ADQTIISTCIÓN I'Ii, EQUIPOS MÉDICOS VARIOS PARA
LA DISERSANFA - AD RETRENDUII. 

T" 
4s2.)0s, de acuerdo al siguiente detalle:

+.- »'"/r x 50

Licit¡ción: 452905 - Adquisición de Equipos Médicos Varios pr ra l, DISER§ANFA - AD RIFERENDUM

Ít", | .t*"n:" I Descripcian I ltriburo, ripo de conrr¡ro 
I 
cantiard i B:[:i;

8 42t9220740t I 
c"titl' *n

I 
ruedas

Sin contrato
Abierto

l0 Inc c)

Licit ción: 452905 - Adquisición de Equ¡pos Médicos Varios pr ra I¡ DISER§ANFA - AD R"EFERENDLIM

.t"ri"";" i oesc'incion 
I

Centidad
Disminuida



"SESQUICENTENARIo DE L4 EPOPETA N,tCrOtiAL 1864 - 1870"

COMANDO DE LAS FUERZAS I}TILITARES
COM{NDO LOGiSIICO

COMIT]I DE EYALUA CIÓN

CUADRO DE PRECIOS A ADJUDICAR - TOT,\L DEL PRESENTE LLAMADO:

t¡c .cih: {52905 ' Adqui§citu d. Equipc \faiG \'¡¡ios p¡r¡ ¡ DISf,RS.T\fr - -{J RIFIRE\D[:\f

Ia.nl
Cútlto

Crtitofo IxrriFiül dpo dc
CdlErb Cútidíl Ioa.l

I ,1llllt0E402 E¡iúit¡ ¡D r¡)os
X port¡ril

üé¡li¡b: Unida¡i

I.JNIDAD

I
DEZITA
s.A i90 000 0lo 590 üm 000

ñbriq¡tc: DRGEM
CO, LTD

COREA

TOT{I- AIUTDICACIO\ f,I CS DEZETT s.¡. 5$.000000

licit¡ci¡tn: .152105 -.{dquücth dr Equtpc Méd¡c6 v.rio. D.r¡ ¡ DISERSAI§FA - AD R.EfXRB¡{Dtr}l

Código
C.iáo¡o

lipo d! C¡htidrd EEp :!r PEdo L hi..rio (I\ A

.¡ 2949.t+99E U¡idsd

TINIDAI)

S'n
I

CAES A
SA

I 550 0ü) üI I 550 0{¡t 0úo

maq: OLYMruS
f¡Iri@r.-
PLYMFUS
MEDICAL
SYSTEMS CORP.

JAPoN

{2191 &}7-00I Unidád

T]MDAD

Sio
l GAE: A

SA
51 000 000

n¡t{: FO§tlAN
ñkic.nt :

FOSHAN
DONGTANG
MEDICAL
EQ{JIPMENT
MANUFACTORY
Gm)

CI{TNA

.t 12t12tot1$1 D.ri brilsdor Uordsd

TJMDAD

Sio CAES{
SA

t4-{ m0 ü}0

f¡bri(¿¡tc ARJ
MEDICAI-
TECTINOLOGY
CO LTI)
trra<dcncisl
CI{TNA

4?21t1144)l

uridrd de
ncdir¡:
Unidad

T]MDAD

SiD
GAES {
SA 91.0m00 271 (m 0m

dErá: tllSTOS
Ehnc¡¡t : BISTG;
@, LTD

COREA

.l2l 9l 802-ü,1 U d¿d

TJNIDAT)

Si¡ CAEE{
SA

9i 0ú0 0m lÜ tn¡ 0ü'

ñana lllSTOS
ft-biic¡¡(c BISTOS
co.. Llr'

COR¿A

TOTAI AIIIf, DICACIO\ f,\- Gs C-Af,SA SA 2207 ü)0.0ü)

tidt¡ciór: .62!¡06 - Adqüiricih d. Equipc rfdi:6 V¡rlc p¡r. h DIS ER§AiIFA - AD Rf,FER-ENDUtf

Itm Códlrp C¡.loEo Dsrip.iár dgo dc C¡ñtid¡d E EpIl!.
Pr.do

I-rd.t;o
(tva Precio Tot.l

12r9l8l l-001

ulid¿d d.
mcdid¡: U¡¡dad

T,INIDAD

sin
L

LC}'
SOf IEDAI)
AN( 

'NIMA

2 600 0m 2 600 m0

JIANGSU
SAIKANG

JTANGST]
SAIKANG
MEDICAI
EQTIP}GNT
€O, LTD

CHINA

TOTAL AII'I]DICACION f,N CS LC}I S(rIEDAD.{TOI\I\IA 2.ó00.000

,I'OTAL.{DJf DICTCIO§ E\ G§

Monto Total adjudicado en Gs 2.799.6ü).0ffi.-

Por cumplir las ofertas con las condiciones legales, financier¡s y técnicas exigidas en el Pliego de
y Condiciones, demostrar la mejor calificación y capacidac necesaria para ejecutar el contrato

Bases
y pof
y más

5l

2.799.6t)0.m0



"SESSAICENTENARIO DE rA EPOPEYA \ACIONAI. 1864 - 1870"

COMANDO DE LAS FUERz AS MILITARES
COMANDO LOGÍ STICO

COMITÉ DE EVALUACIÓN

La Recomendación de Adjudicación final es para las sigüt ntes empresas:

Monto Total adjudicado en Gs 2.799.600.000.- (Guaranie:; dos mil setecientos novenla y nueve millones
seiscientos mil)..

DISTRIBUCIÓ¡{ POR OBJETO DEL GASI'O LiNIDAD RESPONSABLE

EMPRESAS RU(' TTEMS
MONTO TOTAI
ADJUDICADO

DEZETA S-A 80019208-7 I 590 m0.000

GAISA SA 8002650G3 2-31+1 2 20? m0.0m
LCM SOCIEDAD ANONIMA 8001 1068-4 2 600.000

EN GUAR{NIES DEL PRESENTE T 2 799.@0.0m

scc 5í) - Ai TÍIPI IS V ffERF^fT{tEÑTAS¡f{ CEÑEñ^L
OG 535 _ EQUIFOS DE SALI]D Y DE LABORATORIO

Año OG LNIDAD RESFONSABLE TTEMS
MONTO AIUI,JDICAIX)

EN GS

zfi21 535 DISERSANFA ,,2-3-.t-5{-7.- 2 799 600 000

2.799.600,mO

Se da por concluido el informe de evaluación de las ofertas p €sentadas para la LICITACIÓN PUBLICA
NACIONAL N" IO/24 "ADQUISICIÓ¡§ DE EQUIPOS il,IÉDICOS VAflOS PAAA LA

de2024.-

Evau,Actó¡_

52

LAMADO

TOTAL AI»UDICADO EAi GUAIIT{,NIES DEL PRESE¡TTE LL {MADO

DISERSANFA - AD REFERENDUM" ID N'452905, sit.ndo las de noviembre


